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I MEMORIA 
 
1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1 Agentes Participantes 
1.1.1 Promotor  
1.1.2 Arquitecto 
1.2 Información Previa 
1.3 Descripción del Proyecto 
1.4 Nivel del Cumplimiento de la CTE y Prestaciones del Edificio 
1.5  Presupuesto 
 
2 MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
2.1 Sustentación del edificio 
 
2.1.1 Entorno Geológico – Geotécnico 
 
2.2      Sistema Estructural 
 
2.2.1 Descripción general 
 
 2.2.1.1 Cimentación 
 2.2.1.2 Estructura 
 
2.2.2 Forjados 
 
 2.2.2.1 Forjados Reticulares 
 2.2.2.2 Forjados Sanitarios 
 2.2.2.3 Forjados Unidireccionales 
 
2.2.3 Memoria de Cálculo 
 
 2.2.3.1 Acciones Gravitatorias 
 2.2.3.2 Acciones Sísmicas 
 2.2.3.3 Muros Portantes 
 2.2.3.4 Método Cálculo de los Forjados 
 2.2.3.5 Pliego de Condiciones para Hº. en Masa o Aº-Materiales a emplear. 
 
2.2.4 Sistema Constructivo 
 

2.2.4.1 Características Constructivas 
Pliego de Condiciones para Hº. en Masa o Armados-Control de ejecución. 

2.2.4.2 Instrucción EHE 
 

2.3 Sistema Envolvente  
 
2.3.1 Replanteo y Movimientos de Tierras 
2.3.2 Albañilería 
2.3.3 Fachadas 
2.3.4 Cubiertas 
 2.3.4.1 Cubierta Plana Transitable 
 2.3.4.2 Cubierta Inclinada 
2.3.5 Transmitancia Térmica de cerramientos Habituales en Baleares 
2.3.6 Aislamiento acústico de una Selección de Cerramientos Verticales en Baleares. 
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2.4 Sistema de Compartimentación 
 
2.4.1 Comportamiento ante el Fuego (Residencial vivienda) 
 2.4.1.1 SI 1 Propagación Interior 
 2.4.1.2 SI 2 Propagación exterior 
 2.4.1.3 SI 3 Evacuación de los ocupantes 
 2.4.1.4 SI 4 Detección, Control y extinción del Incendio 
 2.4.1.5 SI 5 Intervención de los Bomberos 
 2.4.1.6 SI 6 Resistencia al Fuego de la Estructura  
  
2.4.2 Aislamiento acústica en Vivienda Unifamiliares 
 2.4.2.1 Elementos Constructivos Horizontales 
 2.4.2.2 Elementos Constructivos Verticales 
 2.4.2.3 Impermeabilizaciones 
 
2.5 Sistema de Acabados 
 
2.5.1 Solados 
2.5.2 Alicatados 
2.5.3 Revestimientos / Pinturas 
2.5.4 Falsos Techos 
2.5.5 Carpintería Exterior  
2.5.6 Carpintería Interior 
2.5.7 Puerta de Garaje 
2.5.8 Cristalería 
 
2.6 Sistema de Acondicionamiento e Instalaciones 
 
2.6.1 Instalación solar para Vivienda Unifamiliar 
2.6.2 RITE (Real Decreto 1751/98) 
2.6.3 Infraestructura comunes de Infraestructura (Real Decreto 1/98) 
2.6.4 Instalación Eléctrica y RBT (Real Decreto 842/2002) 
2.6.5 Instalación de Fontanería 
2.6.6 Instalación de Saneamiento y Ventilación 
2.6.7 Instalación Anti-Intrusión 
2.6.8 Instalación Pararrayos 
2.6.9 Instalación Contra Incendios 
2.6.10 Instalación Audiovisuales y Telefonía 
2.6.11 Sistema de Climatización 
2.6.12 Sistema de Calefacción 
 
2.7 Equipamiento 
 
2.7.1 Aparatos Sanitarios 
2.7.2 Ascensor 
2.7.3 Piscina 
2.7.4 Exteriores 
 
3 CUMPLIMIENTO CTE 
 
3.1 CUMPLIMIENTO DEL CTE Y DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
 
3.1.1 DB SE - Seguridad Estructural 
 
 3.1.1.1 DB SE - AE. Acciones en la edificación 
 3.1.1.2 DB SE - C.  Cimientos 
 3.1.1.3 DB SE - A.  Acero 
 3.1.1.4 DB SE – F.  Fábrica 
 3.1.1.5 DB SE – M. Madera 
 3.1.1.6 EHE    -  Instrucción de Estructuras de Hormigón Estructural 
 3.1.1.7 EFHE   - Instrucción de Forjados Unidirec. de Hormigón estructural  
 3.1.1.8 NCSR 02- Norma de Construcción sismorresistente 
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3.1.2. DB SI - Seguridad en caso de Incendios 
 
 3.1.2.1 SI 1 Propagación Interior 
 3.1.2.2 SI 2 Propagación exterior 
 3.1.2.3 SI 3 Evacuación de los Ocupantes 
 3.1.2.4 SI 4 Detección, Control y Extinción del Incendio 
 3.1.2.5 SI 5 Intervención de los Bomberos 
 3.1.2.6 SI 6 Resistencia al fuego de la Estructura 
 
3.1.3 DB SU – Seguridad de Utilización 
 
 3.1.3.1 SU 1 Seguridad Frente al Riesgo de Caídas 
 3.1.3.2 SU 2 Seguridad Frente al Riesgo de Impactos o Atropamiento 
 3.1.3.3 SU 3 Seguridad Frente al Riesgo de Aprisionamiento 
 3.1.3.4 SU 4 Seguridad Frente al Riesgo causado por Ilumin. inadecuada 
 3.1.3.5 SU 5 Seguridad frente al Riesgo de Ahogamiento 
 3.1.3.6 SU 6 Seguridad Frente al Riesgo causado por Vehículos en movim. 
 3.1.3.7 SU 7 Seguridad Frente al Riesgo causado por la Acción del Rayo 
 
3.1.4 DB HS. – Salubridad 
 
 3.1.4.1 HS 1 Protección Frente a la Humedad 
 3.1.4.2 HS 2 Recogida y evacuación de Residuos 
 3.1.4.3 HS 3 Calidad del Aire Interior 
 3.1.4.4 HS 4 Suministro de Agua 
 3.1.4.5 HS 5 Evacuación de Aguas 
 
3.1.5 DB HR – Protección Frente al Ruido 
 
 3.1.5.1 Documento Básico HR - Protección frente al ruido 
 
3.1.6 DB HE – Ahorro de Energía 
 
 3.1.6.1 HE 1 Limitación de Demanda Energética 
 3.1.6.2 HE 2 Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE – RD 1751/98) 
 3.1.6.3 HE 3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación 
 3.1.6.4 HE 4 Contribución Mínima de ACS 
 3.1.6.5 HE 5 Contribución Fotovoltaica Mínima de Energía Eléctrica. 
 
3.2 Cumplimientos de Otros Reglamentos y Disposiciones 
 
3.2.1  Decreto 59/1994 Control de Calidad 
3.2.2  REBT 02 – Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
3.2.3  Normativa Técnica Aplicable CTE 
 
II ANEJOS A LA MEMORIA 
 
1 Memorias de Instalaciones y Estructura 
1.1 Memoria Cálculo de Estructura 
1.2 Memoria Instalaciones Agua Fría 
1.3 Memoria Instalaciones de A.C.S 
1.4 Memoria Instalación Calefacción 
1.5 Memoria Instalación Eléctrica                                                                           
1.6 Memoria Instalación Telecomunicaciones 
1.7 Memoria Instalación Saneamiento 
1.8 Memoria Protección en Caso de Incendios 
 
2 Instrucciones de Uso y Mantenimiento 
3 Plan de Control de Calidad 
4 Eficiencia Energética 
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III ANEJOS AL PROYECTO 
 
1 Estudio de Impacto Ambiental 
2 Estudio de Seguridad y Salud 
3 Estudio Geotécnico 
4 '��@����������������������?5A!BC�
5� '��@���������������������7 A7  "C�
D� '�������E�������������������C�
B� 1��:��������������C�
F� ���������������������6�@����@�����C�
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1 AGENTES PARTICIPANTES 
 
1.1.1 PROMOTOR: Institut Mallorquí d’Afers Socials CIF: Q - 0700448 – D  
 
1.1.2 ARQUITECTO: Raúl R. Ferreira Qués colegiado Nº. 556246 del Ilustre Colegio Oficial de 

Arquitectos de Baleares. 
 
1.2 INFORMACIÓN PREVIA 
 
1.2.1 ANTECEDENTES:  Se recibe por parte del promotor un encargo para realizar un proyecto 

para la incorporación de escaleras de emergencia en la residencia de ancianos. 
 
1.2.2 EMPLAZAMIENTO:  Se encuentra en la calle General Riera 115, 07010 Palma de 

Mallorca 
 
1.2.3 ENTORNO FÍSICO: Se trata de un conjunto de edificios aislados circundados por jardines 

a los que se les trata de dotar de escaleras contra incendios. Los edifcios son de diversas 
formas constando de: planta baja y plantas piso (2 ó 3 según el caso). 

 
1.2.4 Normativa Urbanística:   
 
 
1.2.4.1 MEMORIA URBANÍSTICA 
 
 USO: Sanitario 
 
 ADECUACIÓN A LAS NORMAS VIGENTES: Ver ficha de características urbanísticas  
 
 ARTÍCULO 73 DEL T.R.LEY DEL SUELO: Este proyecto cumple en lo básico a lo previsto 
en el artículo 73 del texto  refundido de la LEY SOBRE EL RÉGIMEN DEL SUELO Y 
ORDENACIÓN URBANA DE 1.976.- 
 
 A) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de carácter 
artístico, histórico,  arqueológico, típico o tradicional habrán de armonizar con el mismo, o 
cuando sin existir conjunto de edificios, hubiere alguno de gran importancia o calidad de los 
caracteres indicados.- 
 
 ARTÍCULO 138 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO DE 26 DE JUNIO DE 
1.992 
 

B) En los lugares de paisaje abierto o natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas 
que ofrezcan los conjuntos  urbanos de características históricos artísticas, típico o 
tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintorescos, no se 
permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otro 
elementos, limite el campo visual para poder contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía 
del paisaje o desfigure las perspectivas propia del mismo.- 
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1.2.4.2 CATEGORIZACIÓN; CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN DEL  SUELO: 
 

PARAMETROS NORMATIVA PROYECTO 
 
 

Clasificación del suelo Urbano Llar d’ancians 

Zonificación EQ4a EQ4a - RPA 

Parcelación 400 m2 24939 

Ocupación 85%= 21.198m2 8.499,60 

Edificabilidad 1,7 m2/m2 = 42.396,30 
m2 

Edif. actual: 13.859,71 m2  
Edif. proyecto: 203,72 m2* 
 
Edif. total del solar: 
                    14.063,43 m2  

Uso terciario Asistencial 

Situación del edificio Aislado aislado 

Separación fachada 3 i H máx. /3 No se modifica 

Separación fondo 3 i H máx. /3 No se modifica 

Separación lateral derecho 3 i H máx. /3 No se modifica 

Separación lateral 
izquierdo 

3 i H máx. /3 No se modifica 

Altura máx. Nº plantas 4 No se modifica 

Altura máx. en metros 15,50 ml No se modifica 
 

(*) Las escaleras al tener aberturas superiores a un tercio de su perímetro 
computan un 50% 

 
1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 
1.3.5.1 Descripción General del centro : Se trata de un complejo asistencial y 

residencial destinado a personas ancianas.  
 
 
1.3.5.2 Programa de necesidades:  El programa de necesidades es el señalado por el 

promotor y es dotar a los edificios de escaleras de emergencia contraincendios. 
 
1.3.5.2 Superficie Solar:  24.939 m2 
 
La topografía al ser una obra de reforma para la incorporación de escaleras de emergencias de 
exteriores no se altera el terreno existente 
 
1.3.5.4 superficie construidas:   

 
1.3.5.5 Cuadro de superficie de escaleras: 

 
pabellon P. baja P1 P2 P3 total 

A 18,52 18,52 18,52 18,52 74,08 
B 18,52 18,52 18,52 18,52 74,08 
C 18,52 18,52 18,52 18,52 74,08 
D 18,52 18,52 18,52 18,52 74,08 
G 18,52 18,52 18,52 -.- 55,56 
H/I 18,52 18,52 18,52 -.- 55,56 

total  407,44  
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1.4 Nivel de Cumplimiento de la CTE y Prestaciones del Edificio 

 
El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas 
construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter 
residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola 
planta y no afecten a la seguridad de las personas. 
Igualmente, el CTE se aplicará a las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación 
que se realicen en edificios existentes, siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la 
naturaleza de la intervención y, en su caso, con el grado de protección que puedan tener los 
edificios afectados. La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en el proyecto y, 
en su caso, compensarse con medidas alternativas que sean técnica y económicamente viables. 
En todo cambio de uso característico de un edificio o establecimiento existente se deberá 
comprobar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
 
1.4.1 Nivel de Cumplimiento de la CTE: Íntegramente  ( Parte I y Parte II) 

 
1.4.2 Prestaciones del Edificio – Requisitos Básico s 
 
Seguridad estructural (DB-SE) 
Requisitos básicos en proyecto 
Asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 
Prestaciones del edificio proyectado El diseño y dimensionado de la estructura y la elección de las 
características de los materiales, se han realizado con objeto de alcanzar las siguientes 
prestaciones: 
Resistir todas las acciones e influencias que puedan tener lugar durante la ejecución y uso, con 
una durabilidad apropiada en relación con los costos de mantenimiento, para un grado de 
seguridad adecuado. Evitar deformaciones inadmisibles, limitando a un nivel aceptable la 
probabilidad de un comportamiento dinámico y degradaciones o anomalías inadmisibles. 
Conservar en buenas condiciones para el uso al que se destina, teniendo en cuenta su vida en 
servicio y su coste, para una probabilidad aceptable.  
 
Seguridad en caso de incendio (DB-SI) 
Requisitos básicos en proyecto 
Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios del edificio sufran daños derivados de 
un incendio de origen accidental. 
Prestaciones del edificio proyectado 
Se han dispuesto los medios de evacuación y los equipos e instalaciones adecuados para hacer 
posible el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes, 
para que puedan abandonar o alcanzar un lugar seguro dentro del edificio en condiciones de 
seguridad. 
El edificio tiene fácil acceso a los servicios de los bomberos. El espacio exterior inmediatamente 
próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de los servicios de 
extinción. 
El acceso desde el exterior está garantizado, y los huecos cumplen las condiciones de separación 
para impedir la propagación del fuego entre sectores. 
No se produce incompatibilidad de usos. 
La estructura portante del edificio se ha dimensionado para que pueda mantener su resistencia al 
fuego durante el tiempo necesario, con el objeto de que se puedan cumplir las anteriores 
prestaciones. Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo igual 
o superior al del sector de incendio de mayor resistencia. 
No se ha proyectado ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad 
o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes.  
 
Seguridad de utilización (DB-SU) 
Requisitos básicos en proyecto 
Establecer reglas y procedimientos que permitan cumplir las exigencias básicas de seguridad de 
utilización. 
Prestaciones del edificio proyectado 
Los suelos proyectados son adecuados para favorecer que las personas no resbalen,  tropiecen o 
se dificulte la movilidad, limitando el riesgo de que los usuarios sufran caídas. Los huecos, 
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cambios de nivel y núcleos de comunicación se han diseñado con las características y 
dimensiones que limitan el riesgo de caídas, al mismo tiempo que se facilita la limpieza de los 
acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
Los elementos fijos o practicables del edificio se han diseñado para limitar el riesgo de que los 
usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento. 
Los recintos con riesgo de aprisionamiento se han proyectado de manera que se reduzca la 
probabilidad de accidente de los usuarios. 
En las zonas de circulaciones interiores y exteriores se ha diseñado una iluminación adecuada, de 
manera que se limita el riesgo de posibles daños a los usuarios del edificio, incluso en el caso de 
emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
El diseño del edificio facilita la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 
protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento, para limitar el riesgo causado 
por situaciones con alta ocupación. 
En las zonas de aparcamiento o de tránsito de vehículos, se ha realizado un diseño adecuado 
para limitar el riesgo causado por vehículos en movimiento. 
El dimensionamiento de las instalaciones de protección contra el rayo se ha realizado de acuerdo 
al Documento Básico SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 
 
Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 
 
Salubridad (DB-HS) 
Requisitos básicos en proyecto 
Reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones 
normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los 
edificios se deterioren y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato. 
Prestaciones del edificio proyectado 
En el presente proyecto se han dispuesto los medios que impiden la penetración de agua o, en su 
caso, permiten su evacuación sin producción de daños, con el fin de limitar el riesgo de presencia 
inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como 
consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o 
de condensaciones. 
El edificio dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos 
de forma acorde con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada 
separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior 
gestión.  
Se han previsto los medios para que los recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando 
los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, con un caudal 
suficiente de aire exterior y con una extracción y expulsión suficiente del aire viciado por los 
contaminantes. 
Se ha dispuesto de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de 
agua apta para el consumo de forma sostenible, con caudales suficientes para su funcionamiento, 
sin la alteración de las propiedades de aptitud para el consumo, que impiden los posibles retornos 
que puedan contaminar la red, disponiendo además de medios que permiten el ahorro y el control 
del consumo de agua. 
Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 
terminales de utilización disponen de unas características tales que evitan el desarrollo de 
gérmenes patógenos. 
El edificio proyectado dispone de los medios adecuados para extraer las aguas residuales 
generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con 
las escorrentías. 
 
Protección frente al ruido (DB-HR) 
Requisitos básicos en proyecto 
Limitar, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 
enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios. 
Prestaciones del edificio proyectado 
Los elementos constructivos que conforman los recintos en el presente proyecto, tienen unas 
características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de 
impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, asi como para limitar el 
ruido reverberante. 
 
Ahorro de energía y aislamiento térmico. (DB-HE) 
Requisitos básicos en proyecto 
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Conseguir un uso racional de la energía necesaria para su utilización, reduciendo a límites 
sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda de 
fuentes de energía renovable. 
Prestaciones del edificio proyectado 
El edificio dispone de una envolvente de características tales que limita adecuadamente la 
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 
localidad, del uso del edificio y del régimen de verano-invierno, así como por sus características 
de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, reduce el riesgo 
de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar 
sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o 
ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicas en los mismos. 
El edificio dispone de las instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 
térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. 
El edificio dispone de unas instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus 
usuarios y a la vez eficaces energéticamente con un sistema de control que permite ajustar el 
encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimiza el 
aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnen unas determinadas condiciones. 
Se ha previsto para la demanda de agua caliente sanitaria la incorporación de sistemas de 
captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, adecuada a la 
radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. 
 
Requisitos básicos relativos a la funcionalidad: 
Utilización 
Requisitos básicos en proyecto 
Para que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las instalaciones 
faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 
Prestaciones del edificio proyectado 
Los núcleos de comunicaciones (escaleras y ascensores), se han dispuesto de forma que se 
reduzcan los recorridos de circulación y de acceso a las viviendas. 
En las viviendas se ha primado también la reducción de recorridos de circulación, evitando los 
espacios residuales (pasillos, etc.) con el fin de que la superficie sea la necesaria y adecuada al 
programa requerido. 
Las superficies y las dimensiones de las dependencias se ajustan a los requisitos del mercado, 
cumpliendo los mínimos establecidos por las normas de habitabilidad vigentes. 
 
Accesibilidad 
Requisitos básicos en proyecto 
Que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación 
por el edificio en los términos previstos en su normativa específica. 
Prestaciones del edificio proyectado Tanto el acceso del edificio como sus zonas comunes están 
diseñadas de modo que son accesibles a personas con movilidad reducida, según lo dispuesto 
por la normativa vigente. 
 
Acceso a los servicios 
Requisitos básicos en proyecto 
El acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información, así como el acceso 
de los servicios postales mediante la dotación de las instalaciones apropiadas para la entrega de 
los envíos, todo de acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 
Prestaciones del edificio proyectado Tanto el acceso del edificio como sus zonas comunes están 
diseñadas de modo que son accesibles a personas con movilidad reducida, según lo dispuesto 
por la normativa vigente. 
Se ha proyectado el edificio de modo que se garantizan los servicios de telecomunicación 
(conforme al Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de Febrero, sobre Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales. 
Se ha dotado el edificio, en el portal de acceso, de casilleros postales para cada vivienda 
Individualmente, así como uno para la comunidad y otro para los servicios postales. 
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
2.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 
 
2.1.1. Entorno Geológico – Geotécnico 
 
-Tipo de terreno:                        COMPACTO 
-Presión admisible y terreno:      2.00 kg/cm² 
-Reconocimientos y ensayos:     Construcciones adyacentes y visual. 
 
Los reconocimientos son los realizados sobre el terreno, observando el nivel de compactación 
y comprobando la homogeneidad del terreno. 
Al tratarse de un cambio de cubierta, reforma interior y cambio de carpintería, no se ha 
considerado oportuno la necesidad de elaboración de estudio Geotécnico, ya que a efectos 
estructurales solo afectaría a parte de los forjados existentes. 
Se ha hecho la estimación oportuna en los cálculos sobre la cual el técnico que suscribe 
considera justificada la no necesidad de elaboración de citado estudio, asumiendo para ello la 
responsabilidad técnica que conlleva. 
 
2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL 
 
2.2.1 Descripción General: 
 
Los edificios están construidos con estructura mixta de pilares jácenas y muros portantes con 
forjados de Hormigón Armado unidireccionales y bidireccionales. 
 
2.2.1.1 Demolición:  
 
Se demolerá la zona de acceso de cada planta a la escalera de incendios y las demás zonas 
interiores que sean necesarias para el buen funcionamiento de las escaleras de acuerdo con la 
normativa vigente. * Ver anexo ( ficha de residuos) 
 
2.2.1.2 Hormigón: 
 
Se hará de Hormigón la cimentación y cualquier otro elemento portante que sea necesario 
ejecutar para el empotramiento y sujeción de las escaleras a las fachadas existentes. 
 
2.2.1.3 Forjado de viguetas semiresistentes: 
 
No es de aplicación 
 
2.2.1.4 Estructura de cubierta 
 
No es de aplicación 
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2.2.1.5 Acabados 
 
En las aberturas nuevas a abrir se utilizara una pieza de remate de umbral similar a las 
existentes. 
 
2.2.1.6 Carpintería 
 
Puertas exteriores de una hoja abatible de dimensiones 205x110x63, PC-EI-60 (según detalles y 
planos de proyecto) de doble chapa lisa de acero galvanizado de 1mm. De espesor con 
rigidizadores de tubo rectangular y relleno interior de lana de roca RF. 
 
2.2.1.7 Cristalería 
 
No es de aplicación 
 
 
2.2.2 Memoria de cálculo: 
 

Las acciones para el cálculo se adoptan de las especificadas de la norma CTE-SE-AE, 
 Código Técnico de la Edificación - Acciones en la edificación y corresponden a:  
 

2.2.2.1 Acciones Gravitatorias   
 
 Concargas: 
 
 Peso específico del hormigón armado   2,50 kN/m3 
 Peso fábrica de bloque de hormigón   1,00 kN/m3 
 Peso fábrica de ladrillo cerámico hueco   1,40 kN/m3 
 Peso enfoscado de cemento 1 cm de espesor  0,20 kN/m2 
 Peso guarnecido de yeso 1 cm de espesor  0,12 kN/m2 
 Peso pavimento  terrazo sobre mortero de 5 cm  0,80 kN/m2 
 Peso pavimento cerámico sobre mortero de 5 cm 0,80 kN/m2 
 Peso bovedilla plana para cubiertas   0,76 kN/m2 
 Peso teja curva y placa plana para cubierta  0,50 kN/m2 
 Peso Unidireccional luces hasta 6 metros canto 28 cm  3,00 KN/m2 
 Peso de cubierta con paneles ligeros y teja  2,00 KN/m2 
  
 Sobrecargas De uso: 
 
 Zonas públicas (servicios sociales)   3,00 kN/m2 
 Zonas de reunión y de espectáculos   5,00 kN/m2 
 Zonas de escaleras y accesos públicos   3,00 kN/m2 
 Garajes para automóviles de turismo   5,00 kN/m2 
 Sobrecargas De tabiques: 
 Sobrecarga inferior a 3,00 kN/m2   1,0 kN/m2 
 Sobrecarga entre 3,00 a 4,00 kN/m2   0,5 kN/m2 
 
 Sobrecargas Aisladas: 
 
 Todo elemento resistirá 1,00 kN aislado en el punto más desfavorable, más la 
 sobrecarga de uso correspondiente. 
 De balcones volados: 
 Vertical: Además de la de uso correspondiente a su local contiguo se  considerará 
 una continua en su borde de 2 kN/m. 
 horizontales: En borde superior de antepechos 
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a) En uso privado      0,5 kN/m 
b) En uso público      1,0 kN/m 
 

 Acciones dinámicas horizontales 
 
 Las acciones horizontales consideradas son las provocadas por el viento 
 correspondientes a situación topográfica Normal. 
 
 Los efectos sísmicos considerados son los correspondientes a la zona sísmica de 
 Mallorca.  Se colocan zunchos en todos los perímetros en contacto de los forjados  y 
los muros. 
 
2.2.2.2 ACCIONES SÍSMICAS 
 

De acuerdo con la Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación 
 CTE-NCSE en su apartado 1.2.3, esta norma no es de obligatorio cumplimiento porque: 

 Se trata de una edificación de importancia Normal 
 La aceleración básica “ab” es de 0,04 g correspondiente a Mallorca 
 La construcción cuenta con menos de ocho plantas. 
 
2.2.2.3 MUROS PORTANTES 
 
 Los muros portantes y de cerramiento son de marés de 30 cm de espesor tomados con 
mortero de cemento portland. 
 
2.2.2.4 CÁLCULO RESISTENTE 
 
Método de cálculo para forjados reticulares: 
 
No corresponde para este proyecto. 
 
Se aplican las siguientes normas: 
 
Norma EHE-CTE para la estructura de hormigón 
Norma CTE-EFHE para forjados unidireccionales (no corresponde) 
Norma CTE-SE-A para estructuras metálicas (si corresponde) 
Norma CTE-NCSE para construcciones sismorresistente (si corresponde) 
 
RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda el respeto de los recubrimientos mínimos de las armaduras, fundamentalmente en 
las zonas de cimentación o contacto con terreno o con el medio ambiente, así como también el 
posterior curado del hormigón, todo en vista de durabilidad del material. A pesar de ello cuidar no 
disminuir el brazo mecánico con un exceso de recubrimiento, especialmente en los elementos de 
poco canto como las placas de hormigón. 
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2.2.2.5 PLIEGO DE CONDICIONES PARA HORMIGONES EN MA SA O ARMADO DE 
ACUERDO CON LA INSTRUCCIÓN EHE-CTEMATERIALES A EMPL EAR. 
 
Las características de los materiales a emplear en la ejecución de la estructura de hormigón 
armado y hormigones en masa se relacionan a continuación, debiéndose limitarse, en todo caso, 
al uso de los únicos que cumplan las especificaciones señaladas. La posibilidad de cambio de 
alguno de ellos será motivo de consulta al Técnico Director de la obra. 
 
AGUA:  Se empleará como norma general agua potable o de pozo, cuidando, en todo caso, de 
que no tenga materiales sólidos en suspensión (limos o arcillas), en cuyo caso se proscribe su 
empleo. El agua de mar podrá solo emplearse para hormigones en masa y nunca para hormigón 
armado. Su empleo en la obra que nos ocupa será objeto de consulta con la Dirección Técnica de 
la misma. En general se emplearán las  sancionadas como aceptables por la práctica. 
 
ARIDOS:  Para la ejecución del hormigón empleado en las partes resistentes de la obra se 
emplearán áridos procedentes de machaqueo que reúnan características de resistencia y 
durabilidad iguales o superiores que las exigidas al hormigón. Se prohíbe su empleo de áridos 
que contengan o puedan contener piritas o cualquier otro tipo de sulfuros. 
 
ARENAS:  No deben contener sustancias perjudiciales para el hormigón. Pueden emplearse 
procedentes de machaqueo, siempre y cuando las rocas de que procedan sean de calidad 
aceptable para la confección del hormigón. Debe tenerse especial cuidado cuando se amase un 
hormigón, con el grado de humedad de la arena. La cantidad de sustancias perjudiciales que 
pueda presentar la arena o árido fino no ascenderá de los límites que se indican en la norma 
vigente 
 
GRAVAS:  No deben contener sustancias perjudiciales para el hormigón. Serán procedentes de 
machaqueo, siempre y cuando las rocas de que procedan sean de calidad aceptable para la 
confección del hormigón. La cantidad de sustancias  perjudiciales que puedan presentar la 
grava o árido grueso no excederá de los límites  que se indican en la norma vigente. 
 
CEMENTOS: El cemento podrá ser cualquiera de los que en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la recepción de cementos (RC-03), se defina como de tipo Portland, con tal de 
que sea de una categoría no inferior a la 32,5 y satisfaga las condiciones que, en dicho pliego se 
prescriben. Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que 
a este se le exigen en el artículo 10 de la Instrucción EHE-CTE. 
 
ADITIVOS:  No podrá emplearse el uso de ningún aditivo en la confección de cualquiera de los 
hormigones - en masa o armado- a emplear en la realización del presente proyecto, salvo 
indicación o autorización expresa de la Dirección de Obras. 
 
ARMADURAS:  Las armaduras para el hormigón serán de acero y estarán constituidas por barras 
corrugadas y mallas electrosoldadas. Los diámetros utilizables serán: 6 - 8 - 10 - 12 - 16 - 20 - 25 
mm. Tanto las barras corrugadas como las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones que 
para ellas expresa la INSTRUCCION EHE-CTE Para el anclaje y empalme de armaduras se 
cumplirá siempre lo establecido en los artículos de la citada Instrucción. En ningún caso podrá ser 
utilizado cualquier material en obra sin la previa aprobación del Director Facultativo de la misma, 
al que se le consultará cualquier variación en el tipo de material a emplear del especificado en el 
presente Pliego. Deberán llevar el sello de homologación. Para las mallas electrosoldadas los 
diámetros usados se ajustarán a la serie expresada en el artículo 31.3 de la Instrucción EHE-
CTE.El tipo de acero a emplear será, en todo caso, el expresado en cada uno de los planos del 
Proyecto. De no especificarse se entenderá  que será el B – 500 S (soldable), y llevará el sello 
de la calidad CIETSID. 
 
HORMIGONES: Los hormigones que se emplearán en la obra serán de la calidad que se indican 
en cada uno de los planos de despiece de armaduras de los elementos resistentes y cumplirán 
con las especificaciones de resistencia a tracción y compresión, con arreglo al método de ensayo 
UNE 7240, sobre probeta de 15 cm 0 y 30 cm de altura, rotas a compresión según el método UNE 
7242. En general se emplearán hormigones indicados en planos tanto para la cimentación como 
para la estructura propiamente dicha, así como para los forjados y muros de contención si los 
hubiese. Todos los hormigones empleados en elementos resistentes irán vibrados normalmente, 
por lo que su consistencia ha de ser plástica asiento en el cono de Abraham, 3-5 cm cuidando el 
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tamaño máximo del árido que será de 80 mm para muros, 40 mm para pilares y 20 mm 
para jácenas, zunchos y placas de pequeño espesor. A continuación se especifican las 
cantidades en Kg de cada componente para obtener un m3 de hormigón para los diferentes 
tamaños máximos de árido machacado.  
Cifras orientativas dependiendo de los ensayos granulométricos y tipos de áridos a emplear para 
alcanzar la resistencia determinada, así como el sistema a usar para vibrar el hormigón (barra o 
vibrado con aguja). Será de aplicación la Instrucción EHE-CTE para el Proyecto y Ejecución de 
Obras de Hormigón Estructural. 
 
2.2.3 SISTEMA CONSTRUCTIVO 
 
2.2.3.1 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS:  
 
 Para la realización de las obras se emplearán todos los materiales descriptos en el 
 Estado de Mediciones adjunto al proyecto 
  
DECRETO EFHE (DEC.642/2002) “INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE 
FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON 
ELEMENTOS PREFABRICADOS”  
 
Así como todas aquellas que se promulguen durante la ejecución de las obras 
 
2.2.3.2  Pliego condiciones para hormigones en masa  o armado de acuerdo con la 
Instrucción EHE-CTE 
 
Puesta En Obra Del Hormigón. Articulo 70, EHE-CTE Control De Ejecución. 
Tiene por objeto garantizar el cumplimiento de las prescripciones generales del capitulo III de la 
EHE-CTE, así como las prescripciones técnicas particulares. 
El control de ejecución será NORMAL en función de haber adoptado como coeficiente de 
ponderación gs = 1,5 / 1,6. Se realizará mediante periódicas visitas de obra, durante las cuales se 
comprobará un conjunto parcial de operaciones correspondientes que determina la Instrucción 
EHE-CTE. 
 
Se tendrá especial cuidado en vigilar el transporte y colocación del hormigón utilizando 
procedimientos adecuados que eviten que las masas lleguen al lugar de su colocación sin 
presentar disgregaciones, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido del 
agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que se impida o 
dificulte su adecuada puesta en obra de masas que acusen un principio de fraguado. No se 
efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad del Director de Obra, una vez 
que se hayan revisado las  armaduras, ya colocadas, en su posición definitiva. 
 
COMPACTACION. ARTÍCULO 70.2, EHE-CTE. 
 
La compactación de los hormigones en obra se realizará mediante procedimientos adecuados a la 
consistencia de las mezclas y de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto 
cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá 
prolongarse hasta que refluya la pasta a la  superficie. 
 
JUNTAS DE HORMIGONADO 
 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado, se atenderá en su ejecución lo 
establecido en el artículo 71 de la Instrucción EHE-CTE. 
 
HORMIGONADO EN TIEMPO FRIO O CALUROSO 
 
Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes puede descender la temperatura por debajo de los 0º C.  
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar una evaporación sensible del agua de amasado, tanto durante el transporte como en la 
colocación. Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado. 
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CURADO DEL HORMIGON 
 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Deberá 
realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante riego 
directo que no produzca deslavado a través de un material adecuado que no contenga sustancias 
nocivas para el hormigón y sea capaz  de retener la humedad. Si el curado se realizara 
empleando otras técnicas, se procederá con arreglo a las Normas establecidas de buena práctica, 
previa autorización de la Dirección Facultativa de la obra. 
 
DESENCOFRADO Y DESCIMBRAMIENTO 
 
Se seguirá las indicaciones del artículo 75 de la EHE-CTE. 
 
2.2.4.3 INSTRUCCIÓN EHE 
 
El presente proyecto cumple con la instrucción  EHE. 
 
 Resistencia y características del hormigón: 
 Cimentación ..................................................  25 N/mm2. 
 Soleras ............................................... .........  20 N/mm2 
 Zapatas, muros de aljibe, pilares, zunchos de 
 atado, placas escalera y capa de compresión ..   25 N/mm2. 
 Consistencia en cimentación .........................   BLANDA. 
 Consistencia en el resto de la obra .................   PLASTICA. 
 Compactación en toda la obra ........................   VIBRADO. 
 Dosificación en cimentación ...........................  300 Kg/m3. 
 Dosificación en el resto de la obra ..................   300 Kg/m3. 
 Coeficiente de ponderación      
 Coeficiente de minoración hormigón permanente  Yc =1,5/Acc.Yc = 1,3 
 Coeficiente de minoración acero permanente   Ys =1,15/Acci.Ys = 1.0 
 Coeficiente de mayoración acciones permanente  Yg =1,6/Acc.Yg = 1,6 
 Control de ejecución 
 Nivel de control .............................................   NORMAL. 
 
2.3 SISTEMA ENVOLVENTE 
 
 
 
2.3.1 Replanteo y Movimiento De Tierras:   
 
Una vez realizado el desbroce y la limpieza del terreno, si este fuere necesario, se procederá a 
replantear el terreno a excavar.- Dicho replanteo debe ser aceptado por la dirección técnica de la 
obra(aparejador) y anotado en el libro de órdenes y asistencias.- Para la excavación se utilizaran 
los medios mecánicos que la dirección facultativa crea convenientes y se excavará hasta las 
cotas de nivel previstas en los planos.- Se repetirá la comprobación de las cotas de nivel en toda 
la obra, una vez que esté finalizada la excavación de la parcela y antes de que los medios 
mecánicos abandonen el terreno. Una vez realizada la excavación se comprobará que el terreno 
sobre el que se asentará la cimentación tiene las características homogéneas, correspondiendo al 
mismo estrato o tipo de terreno. Cuando esto no se produzca, deberá alertarse a la dirección 
facultativa que determinará las mediadas a tomar en cada caso.- Cuando el terreno excavado 
quede ataludado se mantendrá protegido contra la acumulación de aguas, así mismo se deberá 
cortar el suministro cuando se produzca una fuga de agua junto al talud.- No se concentraran 
cargas superiores a 200 Kg/m2 junto a la pared superior de los bordes ataludados del terreno, ni 
se modificará la geometría del terreno, taludes, dejados en obras después de la excavación.- 
Cuando se observen grietas paralelas al borde de los taludes se consultará a la Dirección 
Facultativa de la obra inmediata.- Se observaran en todo momento las normas NTE-ADV, NTE 
ADE y demás normas vigentes de seguridad.- 
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2.3.2 ALBAÑILERÍA:   
 
No interviene en este proyecto, salvo las ayudas necesarias para la puesta en obra de las 
escaleras y algunas modificaciones interiores de tabiquerías que se requieren para la nueva 
distribución afectada por las escaleras. 
 
2.3.3 FACHADAS:   
 
No interviene en este proyecto, salvo en aquella situación donde sea necesario la apertura de 
huecos para facilitar las salidas de emergencia. 
 
2.3.4 CUBIERTAS:  
 
2.3.5.1  PLANA TRANSITABLE:   
 
No es de aplicación 
 
2.3.5.2 CUBIERTA INCLINADA: 
 
No es de aplicación 
 
2.3.6 TRANSMITANCIA TÉRMICA DE CERRAMIENTOS HABITUA LES EN BALEARES  
 
Al tratarse de escaleras exteriores de emergencia no se modifican las trasmitancias térmicas 
existentes en el edificio 
 
2.3.7 AISLAMIENTO ACÚSTICO DE UNA SELECCIÓN DE CERR AMIENTOS VERTICALES  
HABITUALES EN BALEARES   
 
 No interviene 
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2.4 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 
2.4.1 Comportamiento ante el fuego  
 
No es de aplicación al no ser un sistema de compartimentación interior del edificio 
 
2.4.1.1  SI 1 Propagación Interior 
 
No es de aplicación. 
 
Con respecto a la propagación interior de los edificios estas serán objeto de un estudio 
pormenorizado de los mismos. 
 
Las dimensiones de evacuación de las escaleras están adaptadas de acuerdo la CTE SI sección 
SI3 (evacuación de los ocupantes) 
 
2.4.1 2  SI 2 Propagación Exterior 
 
Medianeras: Con el fin de evitar la propagación de incendios a otros edificios las medianeras o 
muros colindantes con otros edificios deben garantizar la resistencia al fuego que se indica.  
 
Para fachadas enfrentadas la distancia mínima será de 3,00 metros. 
Para cubiertas para el ámbito entre dos edificios: Franja resistente al fuego >EI-60  de 0,50 m 
de anchura media desde el edificio colindante. 
 
2.4.1.3  SI 3 Evacuación de los ocupantes:  
 
Pabellon A: 90 residentes + 5 personal 
Pabellon B: 64 residentes + 4 personal 
Pabellon C: 59 residentes + 7 personal 
Pabellon D: 55 residentes + 5 personal 
Pabellon G: 28 residentes + 4 personal 
Pabellon  I: 24 residentes + 4 personal 
 
Pabellón A: 
 
90 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 1528,68 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 17 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 23,87m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
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Pabellón B: 
 
64 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 1683,00 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 26 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 11,90m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
 
 
Pabellón C: 
 
59 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 1683,00 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 29 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 11,90m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
 
 
Pabellón D: 
 
55 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 1683,00 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 31 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 11,90m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
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Pabellón G: 
 
28 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 653,64 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 23 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 16,70m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
 
Pabellón I: 
 
24 residentes: 
 
Uso: residencial sanitario 
Superficie útil: 1235,32 m2 
Densidad de ocupación: 20m2/persona 
Ocupación existente: 51 m2/persona 
Número de salidas existentes: 1 
Número de salidas proyectadas: 2 
Recorrido de evacuación según normativa: 25 m 
Recorrido de evacuación proyectado: 22,79 m 
Anchura de pasillo según normativa: 2,20m 
Anchura de pasillo existente: 1,3m 
Anchura de escalera según normativa: 1,40m 
Anchura escalera proyectada: 1,40m 
Anchura de salida: 1,20 
Anchura de salida proyectada:1,20m 
 
Protección de las escaleras: 
 
De acuerdo con la normativa no se exigen especiales condiciones de protección previstas para la 
evacuación ya que se trata de escaleras exteriores, siendo necesario el tratamiento determinado 
por la norma CTE seguridad estructural (acero) para las protecciones de las misma en contra del 
fuego. 
 
 
2.4.1.4  SI 4 Detección, control y extinción del in cendio. 
 
La norma regula la dotación de instalaciones en edificios de servicios sociales. 
Se realizara un proyecto completo de detección control y extinción de incendios por parte de los 
servicios técnicos del Consell. 
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2.4.1.5  SI 5 Intervención de los bomberos. 
 
Aproximación al edificio: Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se 
refiere el apartado 1.2 de esta sección debe cumplir lo que se establece en el apartado 1.1 de 
esta sección. 
Elemento: 
Vial de aproximación de anchura libre mínima 3,50 m; altura libre mínima: 4,50 y capacidad 
portante, 20 KN/m2: anchura libre mínima en tramos curvos 7,20 m 
 
Entorno de los edificios, 
 
Espacio de maniobra: ancho libre 5m; altura libre la del edificio; pendiente máxima 10%; 
resistencia al punzonamiento 10 TN; vía de acceso sin salida espacio suficiente; separación 
máxima del vehículo al edificio: menos de 15 m separación máxima 23 metros; condiciones de 
accesibilidad libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones, u otros obstáculos; distancia 
máxima a cualquier acceso principal al edificio= a 30m;  
 
Accesibilidad por fachada, 
 
La fachada de los edificios con altura de evacuación mayor que nueve metros deben disponer de 
huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal de servicio de extinción de incendio 
que cumplirán las siguientes condiciones: 
Huecos: ubicación: 
Máxima separación= a 25 metros entre los ejes de 2 huecos consecutivos. 
Antepecho: 1,20 m de altura respecto al nivel de la planta a la que se accede. 
Dimensiones, ancho superior a 0,80m y alto mayor a 1,20 m 
Accesibilidad: No se instalaran en fachadas elementos que dificulten o impidan la accesibilidad 
al interior del edificio a través de dichos huecos. 
 
2.4.1.6  SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  
 
Residencial servicio social: Planta sótano = No existe 
Residencial servicio social: Plantas sobre rasante con una altura de evacuación inferior a 15 
metros = R 60 Cumple 
 
2.4.2 Aislamiento acústico en residencial servicio social 
 
2.4.2.1  Elementos constructivos horizontales: 
 
No se modifican los existentes 
 
2.4.2.2  Elementos constructivos verticales: 
 
No se modifican los existentes 
 
 
2.4.2.3  Impermeabilizaciones:  
 
No interviene 
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2.5 SISTEMAS DE ACABADOS 
 
2.5.1 SOLADOS: 
 
Las escaleras son metálicas de chapa estampada con estriado 
ortogonal de espesor de 3 a 5 mm 
 
 
2.5.2 ALICATADOS: 
 
No interviene en este proyecto. 
 
2.5.3 REVESTIMIENTOS / PINTURAS:  
 
Revestimiento continuo de mortero de cemento M-40 (1:6), maestreado, de 15 mm de espesor, 
aplicado sobre un paramento vertical exterior para revestir, previo enfoscado con un mortero de 
cemento M-160 (1:3), formando una capa rugosa de agarre al paramento de 2 a 4 mm de 
espesor, acabado superficial fratasado. Incluso p/p de formación de rincones, maestras en las 
esquinas, rincones y guarniciones de huecos, intercalando las necesarias para que su separación 
sea del orden de 1 m En el caso de decidir que las fachadas y muros exteriores sean revocadas 
con mortero monocapa con polímeros acrílicos aplicados a la llana, regleado y  raspado con un 
espesor mínimo de 12 mm, previamente se han de enfoscar en basto.-Los locales húmedos 
estarán revocados con mortero de cemento portland 1:4 con acabado fino, para su posterior 
alicatado mediante cemento cola.-  En interiores guarnecido y enlucido de yeso  maestreado y 
pintura plástica lisa con resistencia al vapor, según NTE/RPP pintado de paramentos verticales 
interiores de yeso o escayola mediante pintura plástica color, lisa. Incluso p/p de lijado y limpieza 
del soporte, mano de fondo, plastecido, repaso parcial de fondo y dos manos de acabado.- En 
exteriores, en el caso del que se opte por un revestimiento en base a enfoscado y enlucido de 
cemento Pórtland se acabará mediante pintura tipo Feb-Revetón o similar a dos manos, o bien 
pintado de paramentos verticales exteriores revestidos con mortero de cemento, mediante pintura 
al silicato. Pintado de puertas ciegas de madera mediante barniz de poliuretano, de aspecto mate 
y acabado liso. Incluso p/p de limpieza del soporte, lijado fino, tapaporos, mano de fondo con 
barniz diluido, con protector químico insecticida fungicida y tres manos de barniz. según NTE / 
RPP.- Sobre elementos metálicos, se procederá al rascado y  limpieza de los soportes de óxido, 
imprimación anticorrosivo, pintura ignifuga de acuerdo con la normativa vigente, y dos manos de 
esmalte color.- 
 
2.5.4 Falso techo continuo: 
 
No interviene en este proyecto 
 
2.5.5 Carpintería Exterior: 
 
Las puertas serán RF- 60 .  
 
Los productos que forman el interior de estas puertas estarán sellados con cola ignífuga a las 
tapas metálicas consiguiendo una estructura rígida. 
Contarán con cerradura homologada reversible embutida al canto. 
Disponen de distintas manos de apertura. 
La manivela será de primera calidad con alma de acero revestida y la bisagra regulable de 
fabricación exclusiva que posea integrado sistema de cierre automático. 
La hoja incorporará anclaje lateral antipalanca que al cerrar se incrusta en el marco consiguiendo 
una mayor seguridad. 
Dispondrá de patas interiores y garras laterales para facilitar su colocación en obra. 
 
 
2.5.6 Carpintería Interior:  
 
No interviene en este proyecto 
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2.5.8 Cristalería:  
 
No interviene en este proyecto 
 
2.6 SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTOS E INSTALACIONES 
 
2.6.1 Instalación Solar  
 
No es de aplicación. 
 
2.6.2 REAL DECRETO 1751/98 (REGLAMENTO DE INSTALACIONES T ÉRMICAS EN 

EDIFICIOS E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. ) 
 
No es de aplicación en este proyecto 
 
2.6.3 INFRESTRUCTURA COMUNES DE TELECOMUNICACIONES  (Decreto 1/ 1998) 
 
No es de aplicación el presente decreto. 
 
2.6.4. INSTALACIÓN ELECTRICA y REGLAMENTO ELECTROTÉ CNICO DE BAJA TENSIÓN 
 
No es de aplicación en este proyecto 
 
2.6.5  INSTALACIÓN DE FONTANERÍA. 
 
No es de aplicación en este proyecto 
 
2.6.6  INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO y VENTILACIÓN: 
 
No es de aplicación en este proyecto 
 
2.6.7  INSTALACIÓN ANTI-INTRUSIÓN: 
 
La hoja incorporará anclaje lateral antipalanca que al cerrar se incrusta en el marco consiguiendo 
una mayor seguridad 
 
2.6.8  INSTALACIÓN PARARAYOS:   
 
No se prevé. 
 
2.6.9  INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS: 
 
Se desarrollara en el proyecto de actividades 
 
2.6.10  INSTALACIÓN AUDIOVISUALES Y TELEFONÍA 
 
No es objeto de este proyecto 
 
2.6.11  SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN:  
 
No es objeto de este proyecto 
 
2.6.12  SISTEMA DE CALEFACCIÓN : 
 
No es objeto de este proyecto 
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2.7 EQUIPAMIENTO: 

 
No interviene en este proyecto 
 
Nota :Las calidades arriba mencionadas son las que en principio se establecen, y se 
desarrollan más extensamente en el estado de medici ones, cuyo documento forma parte 
del proyecto total.- En el caso de contradicción en tre las calidades arriba descritas y las del 
estado de mediciones prevalecerán las del estado de  mediciones.-También podrán ser 
cambiadas o sustituidas por otras durante la ejecuc ión de las obras a petición de la 
propiedad, de la dirección técnica o por causas de fuerza mayor de acuerdo a lo estipulado 
en el contrato de obras.-  
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3.1 CUMPLIMIENTO DEL CTE Y DE OTROS REGLAMENTOS Y D ISPOSICIONES 
 
3.1.1 DB SE Seguridad Estructural 
 
Ámbito de aplicación:  
 
El Documento Básico de Seguridad Estructural se aplicará a las obras de edificación de nueva 
construcción, excepto a aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad 
constructiva, que no tengan carácter residencial o público, ya sea de forma eventual o 
permanente, que se desarrollen en una sola planta y no afecten a la seguridad de las personas. 
 
La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes: 
 
DB-SE Bases de cálculo  
 
  DB-SE-AE  Acciones en la edificación  
  DB-SE-C Cimientos  
  DB-SE-F Fábrica  
  DB-SE-M Madera 

DB SE-A.  Acero.   
  DB-SI   Seguridad en caso de incendio  
   
 
Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 
NCSE  Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
EHE  Instrucción de hormigón estructural  
EFHE  Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
estructural realizados con elementos prefabricados   
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  
 
La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que son aquellas 
situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple alguno 
de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido. 
 
3.1.1 DB SE AE Acciones en la Edificación 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El campo de aplicación de este Documento Básico es el de la determinación de las 
acciones sobre los edificios, para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
estructural (capacidad portante y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-
SE. 

�  Están fuera del alcance de este Documento Básico las acciones y las fuerzas que actúan 
sobre elementos tales como aparatos elevadores o puentes grúa, o construcciones como 
los silos o los tanques. 

�  En general, las fuerzas de rozamiento no se definen en este Documento Básico, ya que 
se consideran como efectos de las acciones. 

�  Salvo que se indique lo contrario, todos los valores tienen el sentido de característicos. 
�  Los tipos de acciones y su tratamiento se establecen en el DB-SE 

 
1) RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 

 
La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de ser 
superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de 
servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. En general se han considerado los 
siguientes: 

 
 

a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente 
independiente, considerado como un cuerpo rígido;  

b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de 
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ella en un mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos 
los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de elementos 
estructurales incluyendo los originados por efectos dependientes del tiempo 
(corrosión, fatiga). 
 

Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la 
estructura, establecidas en el DB-SE 4.2, son las siguientes:  
Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los 
elementos estructurales, secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las 
situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición: 
 

Ed �  Rd      siendo  
 
   Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   
   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  
Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes 
independientes del mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se 
cumple la siguiente condición: 
 
   Ed,dst �  Ed,stb siendo  
 
   Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

2) APTITUD AL SERVICIO. 
 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser 
superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto 
funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción.  
Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a 
las consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez 
desaparecidas las acciones que las han producido. En general se han considerado los siguientes: 
 
 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la 
obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la 
funcionalidad de la obra;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.  
 
Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la 
estructura, han comprobado su comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto en 
el DB-SE 4.3. 
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3.1.1.1 DB SE – AE. Acciones en la Edificación 
 
  Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de 
seguridad estructural, capacidad portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, 
establecidos en el DB-SE se han determinado con los valores dados en el DB-SE-AE. 
 
 Acciones Permanentes 

Tabla C.5 (parcial) Peso propio de elementos constructivos 
  DIM PESO 
  cm kN/m2 

FORJADOS 
forjado unidireccional, luces hasta 5 
m 

<28 3,00 

tabicón u hoja simple de albañilería <14 5,00 CERRAMIENTOS Y 
PARTICIONES 
(para una altura libre del orden de 
3 m, incluso enlucidos) 

hoja de albañilería exterior y tabique 
interior 

<25 7,00 

pavimento cerámico <8 1,00 SOLADOS 
(incluyendo material de agarre) placas de piedra o peldañeo <15 1,50 

faldones de teja   3,00 CUBIERTAS 
(peso en proyección horizontal) cubierta plana   1,50 

  
Acciones Variables  

  
Sobrecargas de uso 
 

Tabla 3.1 (parcial) Valores característicos de las sobrecargas de uso 

CATEGORIA DE USO SUBCATEGORIA DE USO 
CARGA 
UNIFORME 

CARGA 
CONCENTRADA 

    kN/m2 kN/m2 

A1 
viviendas y zonas de habitación 
en hospitales y hoteles 

2 2 
A ZONAS RESIDENCIALES 

A2 trasteros <14 5 

E 
ZONAS DE TRAFICO Y DE APARCAMIENTO PARA 
VEHICULOS LIGEROS (peso total < 30 kN) 

2 20 

F 
CUBIERTAS TRANSITABLES ACCESIBLES SOLO 
PRIVADAMENTE 

1 2 

G1 
cubiertas con inclinación inferior a 
20 ° 

1 2 
G 

CUBIERTAS 
ACCESIBLES SOLO 
PARA CONSERVACION G2 

cubiertas con inclinación superior 
a 40 ° 

1 2 

  
A efectos de la comprobación de barandillas, petos, antepechos o quitamiedos de terrazas, 
miradores, balcones o escaleras, en zonas de vivienda debe considerarse una fuerza horizontal 
lineal, uniformemente distribuida, de 0,8 kN/m, aplicada a 1,20 m, o sobre el borde superior del 
elemento, si éste está situado a menos altura.  Si dichos elementos delimitan áreas accesibles 
para vehículos, deben soportar una fuerza de 10 kN repartida en 1 m, aplicada a la altura citada. 



���������	
�������
�������������������������������� ���������������� � �

�

��7!���

 
 Viento 
 
 Como acción de viento sobre un edificio situado en zona urbana de Palma de Mallorca, se 
podrá tomar una fuerza horizontal, en la dirección de viento considerada, de valor igual 0,6 
kN/m2, en función de la altura total del edificio (6 m), desde la rasante media de la fachada a 
barlovento, y el fondo total en esa dirección (8 m).  El valor se refiere a la unidad de superficie en 
un plano perpendicular a la acción del viento, en toda la proyección del volumen del edificio sobre 
dicho plano.  
 
 Acciones Térmicas 
 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, 
pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación a una 
distancia máxima de 40 metros. 
 
 Nieve 
 
De la Tabla 3.7, Sobrecarga de nieve en capitales de provincia y ciudades autónomas, para 
Palma de  
 
Mallorca, se obtiene el valor de Sk =  0,2 kN/m2 
Acciones Accidentales 
 
 Sísmicas  
 
Las acciones sísmicas están reguladas en la NSCE-02, Norma de construcción sismorresistente:  
parte general y edificación. 
 
 Incendio  
 
Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio están definidas en el DB-SI. 
 
 Impacto 
 
Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes debidas al impacto de vehículos de 
hasta 30 kN de peso total, son de 50 kN en la dirección paralela a la vía y de 25 kN en la dirección 
perpendicular, no actuando simultáneamente. 
Cargas gravitatorias por niveles 
 
Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las 
acciones gravitatorias, así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han 
considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 

NIVEL 
SOBREGARGA 
DE USO 

SOBRECARGA 
DE TABIQUERIA 

PESO PROPIO 
DEL FORJADO 

PESO PROPIO 
DEL SOLADO 

CARGA TOTAL 

 kN/m2 kN/m2 kN/m2 kN/m2 kN/m2 

PC 1  3 1 5 

PP 2 7 3 1 13 

PB 2 7 3 1 13 
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3.1.1.2 DB SE – C. Cimientos 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación de este DB-C es el de la seguridad estructural, capacidad portante 
y aptitud al servicio, de los elementos de cimentación y, en su caso, de contención de 
todo tipo de edificios, en relación con el terreno, independientemente de lo que afecta al 
elemento propiamente dicho, que se regula en los Documentos Básicos relativos a la 
seguridad estructural de los diferentes materiales o la instrucción EHE. 

 
El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y 
estabilidad) se ha comprobado frente a los estados límite últimos asociados con el colapso total o 
parcial del terreno o con el fallo estructural de la cimentación. En general se han considerado los 
siguientes: 
a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, des-
lizamiento o vuelco;  
b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  
c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 
d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la 
cimentación, fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas). 
Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la 
cimentación, son las siguientes:  
En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o 
estabilidad frente a la subpresión) se ha verificado, para las situaciones de dimensionado 
pertinentes, cumpliendo la condición: 
 

Ed,dst �  Ed,stb siendo  
 
Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  

  Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 
 
En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para 
las situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición: 
 

Ed �  Rd   siendo 
 

  Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  
  Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 
 
La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado 
cumpliendo que el valor de cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la 
cimentación no supera el valor de cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento 
estructural. 
 
El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente 
a los estados límite de servicio asociados con determinados requisitos impuestos a las 
deformaciones del terreno por razones estéticas y de servicio. En general se han considerado los 
siguientes: 
 
 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y 
deformaciones anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no 
lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al 
funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en 
las personas o reducir su eficacia funcional;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra. 
 
La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la 
cimentación, es la siguiente: 
 
El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de 
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dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición: 
 

Eser �  Clim  siendo 
 

   Eser el efecto de las acciones; 
   Clim el valor límite para el mismo efecto. 
 
Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios 
de verificación, relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de 
construcción empleados: 
 
Cimentaciones directas. 
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de 
seguridad disponible con relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia 
del terreno para cualquier mecanismo posible de rotura, es adecuado. Se han considerado los 
estados límites últimos siguientes: a) hundimiento; b) deslizamiento; c) vuelco; d) estabilidad 
global; y e) capacidad estructural del cimiento; verificando las comprobaciones generales 
expuestas. 
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones 
transmitidas por las cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en 
asientos, desplazamientos horizontales y giros de la estructura que no resultan excesivos y que 
no podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir fisuraciones, agrietamientos, u otros 
daños. Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los movimientos del 
terreno son admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no 
afectan a los edificios colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las 
comprobaciones adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3. 
 
Elementos de contención. 
 
En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límites 
últimos siguientes: a) estabilidad; b) capacidad estructural; y c) fallo combinado del terreno y del 
elemento estructural; verificando las comprobaciones generales expuestas. 
 
En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límite de 
servicios siguientes: 
 

a) movimientos o deformaciones de la estructura de contención o de sus elementos de 
sujeción que puedan causar el colapso o afectar a la apariencia o al uso eficiente de la 
estructura, de las estructuras cercanas o de los servicios próximos; 

b) infiltración de agua no admisible a través o por debajo del elemento de contención; 
c) afección a la situación del agua freática en el entorno con repercusión sobre edificios o 

bienes próximos o sobre la propia obra; verificando las comprobaciones generales 
expuestas.  
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Las diferentes tipologías, además, requieren las siguientes comprobaciones y criterios de 
verificación: 
 
En los cálculos de estabilidad de las pantallas, en cada fase constructiva, se han considerado los 
estados límites siguientes: 
 
a) estabilidad global;  
b) estabilidad del fondo de la excavación;  
c) estabilidad propia de la pantalla;  
d) estabilidad de los elementos de sujeción;  
e) estabilidad en las edificaciones próximas;  
f) estabilidad de las zanjas, en el caso de pantallas de hormigón armado; y  
g) capacidad estructural de la pantalla; verificando las comprobaciones generales expuestas.  
 
En la comprobación de la estabilidad de un muro, en la situación pésima para todas y cada una 
de las fases de su construcción, se han considerado los estados límites siguientes: 
 
a) estabilidad global; 
b) hundimiento; 
c) deslizamiento; 
d) vuelco; 
e) capacidad estructural del muro; verificando las comprobaciones generales expuestas.  
  
Acondicionamiento del terreno.  
 
No ha habido excavaciones 
 
3.1.1.3 DB.SE-A Acero  
 
Ámbito de aplicación y consideraciones previas 
 

�  Este DB se destina a verificar la seguridad estructural de los elementos metálicos 
realizados con acero en edificación. No se contemplan, por tanto, aspectos propios de 
otros campos de la construcción (puentes, silos, chimeneas, antenas, tanques, 
etc.).Tampoco se tratan aspectos relativos a elementos que, por su carácter específico, 
requieren consideraciones especiales. 

�  Este DB se refiere únicamente a la seguridad en condiciones adecuadas de utilización, 
incluidas los aspectos relativos a la durabilidad, de acuerdo con el DB-SE. La satisfacción 
de otros requisitos (aislamiento térmico, acústico, resistencia al fuego) quedan fuera de su 
alcance. Los aspectos relativos a la fabricación, montaje, control de calidad, conservación 
y mantenimiento se tratan, exclusivamente, en la medida necesaria para indicar las 
exigencias que se deben cumplir en concordancia con las hipótesis establecidas en el 
proyecto de edificación. 

 
Bases de cálculo 
 
Generalidades 
1 Las especificaciones, criterios, procedimientos, principios y reglas que aseguran un 
comportamiento 
estructural adecuado de un edificio conforme a las exigencias del CTE, se establecen en el DB 
SE. 
En este DB se incluyen los aspectos propios de los elementos estructurales de acero. 
3 Para el tratamiento de aspectos específicos o de detalle la información contenida en este DB se 
podrá 
ampliar con el contenido de las normas UNE ENV 1993-1-1:1996, UNE ENV 1090-1:1997, UNE 
ENV 1090-2:1999, UNE ENV 1090-3:1997, UNE ENV 1090-4:1998. 
 
Verificaciones 
 
Tipos de verificación 
1 Se requieren dos tipos de verificaciones de acuerdo a DB SE 3.2, las relativas a: 
a) La estabilidad y la resistencia (estados límite últimos). 
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b) La aptitud para el servicio (estados límite de servicio). 
 
Modelado y análisis 
1 El análisis estructural se basará en modelos adecuados del edificio de acuerdo a DB SE 3.4 
2 Se deben considerar los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las 
deformaciones 
(efectos de 2º orden) allí donde no resulten despreciables. 
3 No es necesario comprobar la seguridad frente a fatiga en estructuras normales de edificación 
que 
no estén sometidas a cargas variables repetidas de carácter dinámico. 
Debe comprobarse la seguridad frente a fatiga de los elementos que soportan maquinarias de 
elevación 
o cargas móviles o que están sometidos a vibraciones producidas por sobrecargas de carácter 
dinámico (máquinas, viento, personas en movimiento). 
4 En el análisis estructural se deben tener en cuenta las diferentes fases de la construcción, 
incluyendo 
el efecto del apeo provisional de los forjados si está previsto. 
Deberán comprobarse las situaciones transitorias correspondientes al proceso constructivo si el 
modo de comportamiento de la estructura varía en dicho proceso, dando lugar a estados límite de 
tipos diferentes a los considerados en las situaciones persistentes (por ejemplo, por torsión en 
elementos 
concebidos para trabajar en flexión) o de magnitud claramente diferente a las consideradas, 
por cambios en las longitudes o secciones de las piezas. 
No será necesaria dicha comprobación en estructuras porticadas con nudos rígidos o 
arriostramientos 
si el modo de comportamiento a que responden los modelos empleados se mantiene durante 
todo el proceso constructivo y las dimensiones a lo largo de dicha fase son las de la situación final 
de la estructura. 
 
Estados límite últimos 
 
Condiciones que deben verificarse 
Para la verificación de la capacidad portante se consideran los estados límite últimos de 
estabilidad 
y resistencia, de acuerdo a DB SE 4.2 
 
Documento Básico SE-A Acero SE-A-6 
 
Efecto de las acciones 
Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se 
obtendrán mediante las reglas de combinación indicadas en DB SE 4.2. 
 
Coeficientes parciales de seguridad para determinar  la resistencia 
1 Para los coeficientes parciales para la resistencia se adoptarán, normalmente, los siguientes 
valores: 
a) � M0 = 1,0 5 coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material 
b) � M1 = 1,05 coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad 
c) � M2 = 1,25 coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o 
sección, y a la resistencia de los medios de unión 
d) � M3 = 1,1 coeficiente parcial para la resistencia al deslizamiento de uniones con tornillos 
pretensados en Estado Límite de Servicio. 
� M3 = 1,25 coeficiente parcial para la resistencia al deslizamiento de uniones con tornillos 
pretensados en Estado Límite de Último. 
� M3 = 1,4 coeficiente parcial para la resistencia al deslizamiento de uniones con tornillos 
pretensados y agujeros rasgados o con sobremedida. 
2 Los coeficientes parciales para la resistencia frente a la fatiga están definidos en el Anejo C. 
 
Estados límite de servicio 
 
Condiciones que deben verificarse 
1 Se considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, las 
vibraciones 
o el deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de 
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las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para el mismo de acuerdo a 
DB SE 4.3 
 
Efecto de las acciones 
1 Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se 
obtendrán mediante las reglas de combinación indicadas DB SE. 
 
Propiedades elásticas. 
1 Se emplearán valores medios para las propiedades elásticas de los materiales. 
 
Geometría 
 
Valor de cálculo 
1 El valor de cálculo de una dimensión geométrica se representa normalmente por su valor 
nominal: 
ad = anom (2.1) 
ad valor de cálculo de una dimensión geométrica, 
anom valor nominal de la misma dimensión, en el proyecto. 
 
Desviaciones de una dimensión geométrica 
 
Documento Básico SE-A Acero 
SE-A-7 
1 En los casos en los que las posibles desviaciones de una dimensión geométrica de su valor 
nominal 
puedan tener una influencia significativa en la seguridad estructural (como en el análisis de los 
efectos 
de segundo orden), el valor de cálculo de esta dimensión quedará definido por: 
ad = anom ± � a (2.2) 
� a desviación de una dimensión geométrica de su valor nominal, o el efecto acumulado de 
diferentes 
desviaciones geométricas que se pueden producir simultáneamente y se define 
de acuerdo con las tolerancias admitidas. 
En el caso en que pueda determinarse por medición la desviación producida, se empleará dicho 
valor. 
 
Durabilidad 
 
1 Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en forma 
jerárquica al edificio en su conjunto (situación, uso, etc.), la estructura (exposición, ventilación, 
etc.), los elementos (materiales, tipos de sección, etc.) y, especialmente, los detalles, evitando: 
a) La existencia de sistemas de evacuación de aguas no accesibles para su conservación que 
puedan afectar a elementos estructurales. 
b) la formación de rincones, en nudos y en uniones a elementos no estructurales, que favorezcan 
el depósito de residuos o suciedad. 
c) el contacto directo con otros metales (el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros 
cortina, etc.). 
d) el contacto directo con yesos. 
2 En el proyecto de edificación se indicarán las protecciones adecuadas a los materiales para 
evitar su corrosión, de acuerdo con las condiciones ambientales internas y externas del edificio. A 
tal fin se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997, tanto para la definición de ambientes, 
como para la definición de las especificaciones a cumplir por las pinturas y barnices de 
protección, así como por los correspondientes sistemas de aplicación. 
3 Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante 
y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado 
para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos. 
4 A los efectos de la preparación de las superficies a proteger y del uso de las herramientas 
adecuadas, 
se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997. 
5 Las superficies que no se puedan limpiar por chorreado, se someterán a un cepillado metálico 
que elimine la cascarilla de laminación y después se deben limpiar para quitar el polvo, el aceite y 
la grasa. 
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6 Todos los abrasivos utilizados en la limpieza y preparación de las superficies a proteger, 
deben ser compatibles con los productos de protección a emplear. 
7 Los métodos de recubrimiento: metalización, galvanización y pintura deben especificarse y 
ejecutarse de acuerdo con la normativa específica al respecto y las instrucciones del fabricante. 
Se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997. 
8 Se definirán y cuidarán especialmente las superficies que deban resistir y transmitir esfuerzos 
por rozamiento, superficies de soldaduras y para el soldeo, superficies inaccesibles y expuestas 
exteriormente, superficies en contacto con el hormigón, la terminación de las superficies de 
aceros resistentes a la corrosión atmosférica, el sellado de espacios en contacto con el ambiente 
agresivo y el tratamiento de los elementos de fijación. Para todo ello se podrá utilizar la norma 
UNE-ENV 
1090-1: 1997. 
9 En aquellas estructuras que, como consecuencia de las consideraciones ambientales indicadas, 
sea necesario revisar la protección de las mismas, el proyecto debe prever la inspección y 
mantenimiento de las protecciones, asegurando, de modo permanente, los accesos y el resto de 
condiciones físicas necesarias para ello. 
 
Materiales 
 
Generalidades 
1 Aunque muchos de los métodos de comprobación indicados en el DB pueden aplicarse a 
materiales de cualesquiera características, se considera que los elementos estructurales a que se 
refiere este DB están constituidos por aceros de los que se indican en este capítulo. 
Aceros en chapas y perfiles 
 
1 Los aceros considerados en este DB son los establecidos en la norma UNE EN 10025 
(Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general) en cada una de las partes que la componen, cuyas características se resumen en la 
Tabla 4.1. 
 
2 En este DB se contemplan igualmente los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10210- 
1:1994 relativa a Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de 
grado fino y en la UNE-EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de aceros estructurales 
conformados en frío. 
 
3 Las siguientes son características comunes a todos los aceros: 
- módulo de Elasticidad: E 210.000 N/mm2 
- módulo de Rigidez: G 81.000 N/mm2 
- coeficiente de Poisson: �  0,3 
- coeficiente de dilatación térmica: �  1,2·10-5 (ºC)-1 
- densidad: �  7.850 kg/m3 
 
4 En caso de emplearse aceros diferentes de los señalados, para garantizar que tienen ductilidad 
suficiente, 
deberá comprobarse que: 
a) la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20;  
b) el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0, medido sobre una longitud 5,65· 
S0 será superior al 15%; 
c) la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% a la 
correspondiente al límite elástico. 
 
5 Todos los procedimientos de comprobación especificados en este DB se basan en el 
comportamiento dúctil del material, esto es, las comprobaciones de cálculo se refieren al límite 
elástico o a la tensión de rotura en condiciones de laboratorio. Es por tanto necesario comprobar 
que la resistencia a rotura frágil es, en todos los casos, superior a la resistencia a rotura dúctil. 
Esto es cierto en el caso de estructuras no sometidas a cargas de impacto, como son en general 
las de edificación y cuando los espesores empleados no sobrepasen los indicados en la tabla 4.2 
para las temperaturas mínimas a que estarán sometidas en función de su emplazamiento y 
exposición, según los criterios de DB-SE-AE 3.4, realizadas con los aceros especificados en este 
apartado, y fabricadas 
conforme a los requisitos especificados en el capítulo 10 de este DB, por lo que en este caso no 
se requiere ninguna comprobación;  
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En cualquier otro caso, deberá demostrarse que el valor de la temperatura de transición, 
definida como la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil, es menor que la 
mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. La temperatura de transición se 
puede obtener mediante procedimientos de mecánica de la fractura. Para ello puede utilizarse la 
UNE EN 1993-1-10. 
 
6 Soldabilidad. Todos los aceros relacionados en este DB son soldables y únicamente se requiere 
la 
adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de 
espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.), según se indica en el 
Capítulo10 de este DB. 
Para aceros distintos a los relacionados la soldabilidad se puede evaluar mediante el parámetro 
CEV (carbono equivalente). 
 
Tornillos, tuercas y arandelas 
 
1 En la tabla 4.3 se resumen las características mecánicas mínimas de los aceros de los tornillos 
de calidades normalizadas en la normativa ISO. 
 
Materiales de aportación 
1 Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos 
superiores a las del material base. 
2 Las calidades de los materiales de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 14555:1999 
se consideran aceptables. 
 
Resistencia de cálculo 
1 Se define resistencia de cálculo, fyd, al cociente de la tensión de límite elástico y el coeficiente 
de seguridad del material: 
fyd = fy / � M (4.2) 
siendo: 
fy tensión del límite elástico del material base (tabla 4.1). No se considerará el efecto de 
endurecimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación. 
� M coeficiente parcial de seguridad del material, de acuerdo al apartado 2.3.3, 
2 En las comprobaciones de resistencia última del material o la sección, se adopta como 
resistencia de cálculo el valor fud = fu / � M2 
siendo: � M2 coeficiente de seguridad para resistencia última. 
 
5.2 Modelos del comportamiento estructural 
5.2.1 Hipótesis 
1 El análisis se lleva a cabo de acuerdo con hipótesis simplificadoras mediante modelos, 
congruentes entre sí, adecuados al estado límite a comprobar y de diferente nivel de detalle, que 
permitan obtener esfuerzos y desplazamientos en las piezas de la estructura y en sus uniones 
entre sí y con los cimientos. 
2 Normalmente se utilizarán modelos elásticos y lineales en las comprobaciones frente a estados 
límite de servicio. Frente a estados límite últimos pueden emplearse siempre modelos elásticos, si 
bien se acepta en este DB en determinadas ocasiones el uso de cualquier procedimiento que dé 
como resultado un conjunto de esfuerzos en equilibrio con las acciones consideradas, como es el 
caso en el análisis global si las secciones críticas corresponden a la clase 1 (5.2.4), o en la 
comprobación de nudos o de secciones de las clases 1 y 2. En estos casos el análisis puede 
llevarse a cabo en régimen elástico, elástico con redistribución de momentos, elastoplástico, 
rígido-plástico o cualquier combinación coherente. 
3 En todos los casos es necesario considerar el efecto de las posibles no linealidades 
geométricas y/o mecánicas. 
 
5.2.2 Modelos de piezas 
1 La piezas de acero se representarán mediante modelos unidimensionales o bidimensionales de 
acuerdo a sus dimensiones relativas. En el caso en que la relación entre las dos dimensiones 
fundamentales de la pieza sea menor o igual que 2, deberán usarse modelos bidimensionales. 
2 Las luces de cálculo de las piezas unidimensionales serán las distancias entre ejes de enlace. 
En piezas formando parte de entramados o pórticos estos ejes coinciden con las intersecciones 
de la directriz de la pieza con las de las adyacentes. En piezas embutidas en apoyos rígidos de 
dimensión importante en relación con su canto, puede situarse idealmente el eje en el interior del 
apoyo a medio canto de distancia respecto del borde libre. 
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3 En el análisis global de la estructura las piezas se representarán considerando sus 
secciones brutas, salvo en los casos indicados en 5.2.4, o cuando la reducción de una sección o 
de su eficacia pueda afectar significativamente al modelo. 
4 La rigidez en torsión de las piezas puede ser ignorada en el análisis en los casos en que no 
resulte imprescindible para el equilibrio. 
 
Uniones entre elementos 
 
1 Para representar el enlace entre dos o más piezas se requieren modelos que representen 
adecuadamente la geometría (las posiciones de los extremos de las piezas unidas), y la 
resistencia y rigidez de la unión (de los elementos y regiones locales de las piezas que 
materializan el enlace). 
2 En función de la resistencia las uniones pueden ser articulaciones, de resistencia total o de 
resistencia parcial. 
3 Dependiendo de la rigidez las uniones pueden ser articuladas, rígidas o semirrígidas, según su 
rigidez a rotación sea nula, total o intermedia. 
4 Los límites entre los distintos tipos se establecen en el capítulo de uniones; el proyectista 
adoptará las disposiciones precisas para clasificar la unión como articulada –permitiendo 
rotaciones apreciables sin la aparición de momentos relevantes- o rígida –asegurando mediante 
rigidización suficiente la rotación conjunta de todas las secciones extremas de los elementos del 
nudo-, o para considerar la rigidez parcial de la unión en los modelos empleados en el análisis. 
5 Los métodos de análisis global utilizados y las hipótesis adoptadas respecto al comportamiento 
de las uniones deben ser coherentes. En particular: 
a) cuando se realice un análisis global elástico y existan nudos de comportamiento semirrígido, se 
considerará el comportamiento de la unión en función de su rigidez. Debe tomarse, en general, la 
rigidez, Sj, correspondiente al momento de cálculo Mj.Sd en cada situación. 
b) cuando se realice un análisis global elastoplástico se debe considerar el comportamiento de la 
unión según su resistencia y rigidez. En este caso se podrá adoptar un diagrama bilineal 
simplificado para modelar el comportamiento de la unión. 
c) cuando se realice un análisis global rígido-plástico, para modelar el comportamiento de las 
uniones bastará considerar su resistencia. 
6 Las uniones semirrígidas entre cada dos barras se podrán modelar como un resorte que une los 
ejes de las barras que concurren en el nudo, que define las principales propiedades siguientes: 
Podrán igualmente modelarse refiriéndolas a la rigidez de alguna de las barras que forman la 
unión, mediante técnicas de condensación estática. 
 
Estados límite últimos 
 
Generalidades 
 
1 La comprobación frente a los estados límites últimos supone, en este DB, el análisis y la 
verificación ordenada de la resistencia de las secciones, de las barras y de las uniones. 
2 Aunque en el caso de las clases 1 y 2 es una opción holgadamente segura, es admisible utilizar 
en cualquier caso criterios de comprobación basados en distribuciones elásticas de tensiones, 
siempre que en ningún punto de la sección, (y en clase 4, considerando sólo la eficaz), las 
tensiones de cálculo, combinadas conforme al criterio de plastificación de Von Mises, superen la 
resistencia de cálculo.  
3 El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en 
el apartado 3 de este DB. No se considerará el efecto de endurecimiento derivado del conformado 
en frío o de cualquier otra operación. 
 
Resistencia de las secciones a tracción 
 
1 Como resistencia de las secciones a tracción, Nt,Rd, puede emplearse la plástica de la sección 
bruta sin superar la última de la sección neta: 
 
2 Cuando se proyecte conforme a criterios de capacidad, la resistencia última de la sección neta 
será mayor que la plástica de la sección bruta. 
 
3 En las secciones extremas en las que se practican los agujeros y rebajes de alas requeridos 
para la unión, se comprobará el desgarro del alma según se indica en el apartado 8.5.2. 
 
Resistencia de las secciones a corte 
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1 El esfuerzo cortante de cálculo VEd será menor que la resistencia de las secciones a 
cortante, Vc,Rd, que, en ausencia de torsión, será igual a la resistencia plástica: 
- Perfiles en I, H o U cargados perpendicularmente al alma: AV = A -d·tw 
- Secciones armadas cargadas paralelamente a las almas: AV = �  d·t 
- Secciones armadas cargadas perpendicularmente a las almas: AV = A - �  d·t 
- Secciones circulares huecas: AV = 2·A / �  
- Secciones macizas: AV = A 
siendo A la sección total, y d, tf, tw y r1 según significados de la figura del Anejo B de este DB. 
2 Se descontarán los agujeros únicamente cuando la resistencia última sea inferior a la plástica: 
 
Resistencia de las secciones a compresión 
1 La resistencia de las secciones a compresión, Nc,Rd, será 
a) la resistencia plástica de la sección bruta (ecuación 6.2) para las secciones de clases 1 a 3; 
b) la resistencia de la sección eficaz para las secciones de clase 4: 

Nu,Rd = Aef � fyd (6.6) 

2 Se descontará el área de los agujeros cuando no se dispongan los correspondientes tornillos o 
cuando se trate de agujeros rasgados o sobredimensionados. 
 
Resistencia de las secciones a flexión 
 
1 La resistencia de las secciones a flexión, Mc.Rd, será: 
a) la resistencia plástica de la sección bruta para las secciones de clase 1 y 2: 

Mpl,Rd = Wpl � fyd (6.7) 

siendo 
Wpl módulo resistente plástico correspondiente a la fibra con mayor tensión. 
b) la resistencia elástica de la sección bruta para las secciones de clase 3: 

Mel,Rd = Wel � fyd (6.8) 

siendo 
Wel módulo resistente elástico correspondiente a la fibra con mayor tensión. 
c) la resistencia a abolladura para las secciones de clase 4: 

M0,Rd = Weff � fyd (6.9) 

siendo 
Wef módulo elástico de la sección eficaz (correspondiente a la fibra con mayor tensión). 
2 La existencia de agujeros se considerará según su situación: 
a) sólo se descontará el área de los agujeros situados en la zona comprimida, cuando no se 
dispongan los correspondientes tornillos o cuando se trate de agujeros rasgados o 
sobredimensionados; 
b) si los agujeros se sitúan en la zona traccionada se descontarán únicamente cuando la 
resistencia última de la zona traccionada es inferior a la plástica: 

0,9 � Aneta,t � fud < At � fyd 

 
Resistencia de las secciones a torsión 
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1 El esfuerzo torsor TEd de cualquier sección puede dividirse en dos componentes, Tt,Ed, 
componente correspondiente a la torsión uniforme de Saint Vénant, y Tw,Ed, componente 
correspondiente a 
la torsión de alabeo. 
TEd = Tt,Ed + Tw,Ed 
2 En las piezas de sección hueca cerrada delgada puede despreciarse la componente de torsión 
de alabeo. Análogamente, en las piezas formadas por un perfil en doble T (IPE, HEB, etc) puede 
despreciarse la componente de torsión uniforme. 
3 Deberán considerarse los estados tensionales derivados de la torsión, y en particular, las 
tensiones tangenciales debidas al torsor uniforme, 	 t,Ed, así como las tensiones normales 
 w,Ed 
y tangenciales 	 w,ED debidas al bimomento y al esfuerzo torsor de torsión de alabeo. 
4 La comprobación de resistencia puede realizarse con criterios elásticos de acuerdo a la 
expresión 
 
Estados límite de servicio 
1 Los estados límite de servicio tienen como objeto verificar el cumplimiento de la exigencia 
básica SE-2: aptitud al servicio,  
a) limitando los daños en elementos constructivos no estructurales habituales, al limitar la 
deformación acumulada desde el momento de su puesta en obra (flecha activa); 
b) manteniendo la apariencia geométrica de la estructura, limitando las desviaciones por 
deformación total respecto de la geometría con que el usuario reconoce a la estructura. Dicha 
desviación puede acotarse limitando los desplazamientos, o estableciendo medidas iniciales que 
contrarresten sus efectos, como las contraflechas. 
2 Los estados límite a considerar y los valores límite de cada uno, flechas, desplomes y 
vibraciones, son los establecidos en SE 4.3, de acuerdo con el tipo de edificio, y el de los 
elementos implicados en la deformación. 
3 Puede ser preciso establecer límites más exigentes en el caso de usos concretos, como es el 
caso de la limitación de vibraciones en salas especiales, como algunas de hospitales. Puede ser 
preciso igualmente por necesidades constructivas particulares, como las derivadas del soporte de 
carriles de grúas, o anclajes de muros cortina. En estos casos se emplearán los métodos 
establecidos en este DB para asegurar el respeto a los límites que pueda requerir el uso previsto 
o el sistema constructivo adoptado, tal como lo establezca su fabricante. 
 
Deformaciones, flecha y desplome 
 
1 En el cálculo de las deformaciones se tendrá en consideración la rigidez de las uniones y de las 
secciones esbeltas, los efectos de segundo orden, la posible existencia de plastificaciones locales 
y el proceso constructivo. 
2 No se consideran en este apartado las deformaciones que inducen estados límites últimos, tales 
como las situaciones de acumulación de agua por pérdida de pendiente, o la acumulación de 
hormigón fresco durante la construcción, o la realización de rellenos no previstos para corregir 
errores o mantener el nivel de acabados. 
3 En la comprobación podrá considerarse el efecto favorable de medidas tendentes a reducir el 
valor de la flecha activa (actuando sobre el plan de obra de forma que la ejecución de los 
elementos frágiles de acabado se retrase, acopiando los materiales de acabado previamente a su 
uso, etc.) o de la flecha máxima (contraflechas), siempre que éstas queden reflejadas en los 
planos de proyecto de los elementos afectados, y se controlen adecuadamente durante la 
construcción. 
 
Vibraciones 
 
Generalidades 
1 Las estructuras en las que las acciones variables puedan inducir vibraciones deberán 
concebirse de modo que se eviten los posibles fenómenos de resonancia que podrían provocar 
roturas por fatiga o afectar negativamente la resistencia última. 
 
2 En el caso de que una estructura esté sometida a unas acciones periódicas de alternancia 
rápida, se deberá analizar su comportamiento frente a las vibraciones. Se deberán examinar, en 
este contexto, los efectos sobre la aptitud al servicio de la estructura en cuanto a: 
- el confort de los usuarios del edificio; 
- el comportamiento de los elementos no estructurales; 
- el funcionamiento de equipos e instalaciones. 
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3 En los forjados de edificación se pueden distinguir entre vibraciones de carácter continuo 
y transitorio. 
Vibraciones continuas son las inducidas por el funcionamiento de máquinas con piezas en 
movimiento o por los movimientos rítmicos de personas al practicar deportes, bailar, etc. 
 
4 Las exigencias relativas al comportamiento frente a las vibraciones contínuas están reflejadas 
en el documento DB SE. En el caso de las obras destinadas a usos para los que el DB SE no 
defina ninguna exigencia específica, o si se requiere un análisis más detallado, se podrá adoptar 
como criterio de aceptación el límite superior de las vibraciones continuas en términos de la 
aceleración máxima admisible en función de la frecuencia de oscilación (figura 7.1) 
 
5 La circulación normal de las personas puede inducir vibraciones en un forjado en caso de que 
éste tenga una masa reducida y este apoyado en vigas con luces importantes y rigideces 
pequeñas. En este tipo de forjados, dimensionados para resistir cargas estáticas, se debería 
verificar el comportamiento frente a las vibraciones transitorias. En ausencia de otras exigencias, 
más restrictivas, que no estén basadas en la percepción humana (veáse 7.2.1 (2), la verificación 
se podrá efectuar de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.2.2. 
 
Estados límite de servicio 
 
1 Los estados límite de servicio tienen como objeto verificar el cumplimiento de la exigencia 
básica SE-2: aptitud al servicio, 
a) limitando los daños en elementos constructivos no estructurales habituales, al limitar la 
deformación acumulada desde el momento de su puesta en obra (flecha activa); 
b) manteniendo la apariencia geométrica de la estructura, limitando las desviaciones por 
deformación total respecto de la geometría con que el usuario reconoce a la estructura. Dicha 
desviación puede acotarse limitando los desplazamientos, o estableciendo medidas iniciales que 
contrarresten sus efectos, como las contraflechas. 
 
2 Los estados límite a considerar y los valores límite de cada uno, flechas, desplomes y 
vibraciones, son los establecidos en SE 4.3, de acuerdo con el tipo de edificio, y el de los 
elementos implicados en la deformación. 
 
3 Puede ser preciso establecer límites más exigentes en el caso de usos concretos, como es el 
caso de la limitación de vibraciones en salas especiales, como algunas de hospitales. Puede ser 
preciso igualmente por necesidades constructivas particulares, como las derivadas del soporte de 
carriles de grúas, o anclajes de muros cortina. En estos casos se emplearán los métodos 
establecidos en este DB para asegurar el respeto a los límites que pueda requerir el uso previsto 
o el sistema constructivo adoptado, tal como lo establezca su fabricante. 
 
Deformaciones, flecha y desplome  
 
1 En el cálculo de las deformaciones se tendrá en consideración la rigidez de las uniones y de las 
secciones esbeltas, los efectos de segundo orden, la posible existencia de plastificaciones locales 
y el proceso constructivo. 
 
2 No se consideran en este apartado las deformaciones que inducen estados límites últimos, tales 
como las situaciones de acumulación de agua por pérdida de pendiente, o la acumulación de 
hormigón fresco durante la construcción, o la realización de rellenos no previstos para corregir 
errores o mantener el nivel de acabados. 
 
3 En la comprobación podrá considerarse el efecto favorable de medidas tendentes a reducir el 
valor de la flecha activa (actuando sobre el plan de obra de forma que la ejecución de los 
elementos frágiles de acabado se retrase, acopiando los materiales de acabado previamente a su 
uso, etc.) o de la flecha máxima (contraflechas), siempre que éstas queden reflejadas en los 
planos de proyecto de los elementos afectados, y se controlen adecuadamente durante la 
construcción. 
 
Vibraciones 
 
Generalidades 
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1 Las estructuras en las que las acciones variables puedan inducir vibraciones deberán 
concebirse de modo que se eviten los posibles fenómenos de resonancia que podrían provocar 
roturas por fatiga o afectar negativamente la resistencia última. 
 
2 En el caso de que una estructura esté sometida a unas acciones periódicas de alternancia 
rápida, se deberá analizar su comportamiento frente a las vibraciones. Se deberán examinar, en 
este contexto, los efectos sobre la aptitud al servicio de la estructura en cuanto a: 
- el confort de los usuarios del edificio; 
- el comportamiento de los elementos no estructurales; 
- el funcionamiento de equipos e instalaciones. 
 
3 En los forjados de edificación se pueden distinguir entre vibraciones de carácter continuo y 
transitorio. Vibraciones continuas son las inducidas por el funcionamiento de máquinas con piezas 
en movimiento o por los movimientos rítmicos de personas al practicar deportes, bailar, etc. 
 
4 Las exigencias relativas al comportamiento frente a las vibraciones contínuas están reflejadas 
en el documento DB SE. En el caso de las obras destinadas a usos para los que el DB SE no 
defina ninguna exigencia específica, o si se requiere un análisis más detallado, se podrá adoptar 
como criterio de aceptación el límite superior de las vibraciones continuas en términos de la 
aceleración máxima admisible en función de la frecuencia de oscilación (figura 7.1) 
5 La circulación normal de las personas puede inducir vibraciones en un forjado en caso de que 
éste tenga una masa reducida y este apoyado en vigas con luces importantes y rigideces 
pequeñas. En este tipo de forjados, dimensionados para resistir cargas estáticas, se debería 
verificar el comportamiento frente a las vibraciones transitorias. En ausencia de otras exigencias, 
más restrictivas, que no estén basadas en la percepción humana (veáse 7.2.1 (2), la verificación 
se podrá efectuar de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.2.2. 
 
Vibraciones transitorias en forjados 
 
Percepción humana 
1 Los forjados pueden clasificarse en diferentes categorías, según las reacciones humanas 
provocadas por las vibraciones: 
- imperceptibles para los usuarios 
- perceptibles, pero no molestas 
- molestas 
- muy molestas o dañinas para la salud 
2 El criterio de aceptación (según el presente apartado) de un forjado en relación con su 
comportamiento frente a las vibraciones transitorias está basado en la percepción humana, 
teniendo en cuenta la aceleración máxima y la frecuencia de oscilación del forjado, así como su 
amortiguamiento. 
 
Uniones 
 
Bases de cálculo 
 
1 Las uniones se proyectarán de forma coherente con el conjunto de la estructura, lo que supone 
un comportamiento acorde a las hipótesis supuestas en el análisis global. 
 
Criterios de comprobación 
 
1 Las uniones se comprobarán a resistencia. Además se comprobará la capacidad de rotación de 
las uniones en las que se prevea la formación de rótulas plásticas en el análisis global. 
2 En toda unión debe verificarse que los valores de cálculo de los efectos de las acciones, Ed 
para cualquiera de las situaciones de cálculo (o combinaciones de acciones relevantes), no 
superan la correspondiente resistencia de cálculo, Rd, obtenida según el apartado 8.4, esto es: 
Ed �  Rd debiéndose dimensionar con capacidad para resistir los mínimos siguientes: 
 
a) en el caso de nudos rígidos y empalmes la mitad de la resistencia última de cada una de las 
piezas a unir; 
 
b) en el caso de uniones articuladas la tercera parte del axil o el cortante último (según el caso) de 
la pieza a unir. 
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3 El reparto de los esfuerzos sobre la unión entre los elementos que la componen puede 
realizarse mediante métodos elásticos o plásticos. En cualquier caso: 
 
a) los esfuerzos sobre los elementos de la unión equilibrarán los aplicados a la propia unión; 
 
b) la distribución de esfuerzos será coherente con la de rigideces; 
 
c) si se utilizan criterios de distribución en régimen plástico, se supondrán mecanismos de fallo 
razonables, por ejemplo los basados en la rotación como sólido rígido de una de las partes de la 
unión; 
d) si se utilizan criterios de distribución en régimen plástico, se comprobará la capacidad de 
deformación de los elementos.  
 
4 Debe tenerse en cuenta la excentricidad existente en una unión. En el caso de uniones de 
angulares atornilladas con al menos dos tornillos en una de las alas se podrán considerar las 
líneas de gramil de los tornillos como ejes de gravedad, considerando sólo la parte de sección de 
los angulares cuyo eje de gravedad coincide con ellos. 
5 Se deben considerar las tracciones adicionales debidas al “efecto palanca” si la naturaleza de la 
unión hace que éstas aparezcan. 
 
6 En las uniones soldadas sólo se considerarán las tensiones que intervienen en la transmisión de 
esfuerzos y no las residuales, como, por ejemplo, aquellas tensiones normales paralelas al cordón 
de soldadura. 
7 En las uniones de perfiles conformados y chapas plegadas es admisible el empleo de 
elementos no contemplados en este DB (tornillos autorroscantes, soldaduras por puntos, fijación 
mediante conectadores de estructuras mixtas, etc.) siempre que: 
 
a) cuenten con el respaldo experimental suficiente, garantizado por el correspondiente sello;  
 
b) se respeten las prescripciones de uso (distancias al borde, densidad de puntos, etc.); 
 
c) aseguren una forma dúctil de fallo (por ejemplo, que la capacidad del tornillo supere la de la 
chapa a desgarro). 
 
Rigidez 
1 Se podrá establecer la rigidez de una unión mediante ensayos o a partir de experiencia previa 
contrastada, aunque en general se calculará a partir de la flexibilidad de sus componentes 
básicos, determinada mediante ensayos previos. 
 
2 Una vez obtenida la rigidez inicial, se comparará con los límites establecidos (apartado 8.3.2) 
para cada una de las categorías definidas en el apartado 8.3.1. En cualquier caso, todas las 
uniones podrán ser tratadas como semirrígidas. 
 
Clasificación de las uniones por rigidez. 
 
1 Nominalmente articuladas. 
Son aquellas en las que no se desarrollan momentos significativos que puedan afectar a los 
miembros de la estructura. Serán capaces de transmitir las fuerzas y de soportar las rotaciones 
obtenidas en el cálculo. 
 
2 Rígidas. 
Son aquellas cuya deformación (movimientos relativos entre los extremos de las piezas que unen) 
no tiene una influencia significativa sobre la distribución de esfuerzos en la estructura ni sobre su 
deformación global. Deben ser capaces de transmitir las fuerzas y momentos obtenidos en el 
cálculo. 
 
3 Semirrígidas. 
Son aquellas que no corresponden a ninguna de las categorías anteriores. Establecerán la 
interacción prevista (basada, por ejemplo en las características momento rotación de cálculo) 
entre los miembros de la unión y serán capaces de transmitir las fuerzas y momentos obtenidas 
en el cálculo. 
 
Resistencia 
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Principios de cálculo. 
 
1 La resistencia última de una unión se determinará a partir de las resistencias de los elementos 
que componen dicha unión. 
 
Clasificación de las uniones por resistencia. 
 
1 Nominalmente articuladas. 
Son aquellas capaces de transmitir los esfuerzos obtenidos en el análisis global de la estructura y 
su resistencia de cálculo a flexión no es mayor de la cuarta parte del momento resistente plástico 
de cálculo de la pieza de menor resistencia unida y siempre que exista una capacidad de giro 
suficiente para permitir que en la estructura se formen todas las rótulas plásticas necesarias en el 
modelo de análisis adoptado bajo las cargas consideradas. 
 
2 Totalmente resistentes (o de resistencia completa). 
Su resistencia es mayor o igual que la de los elementos que conecta. Si en una unión con 
resistencia completa la relación entre su momento resistente, Mj.Rd, y el momento resistente 
plástico, Mpl.Rd, de la menor de las barras que conecta, es superior a 1,20, no es necesario 
considerar la capacidad de rotación de la unión. 
 
3 Parcialmente resistentes. 
Su resistencia es menor que la de los elementos unidos, aunque debe ser capaz de transmitir las 
fuerzas y momentos determinados en el análisis global de la estructura. La rigidez de estas 
uniones debe ser suficiente para evitar que se supere la capacidad de rotación de las rótulas 
plásticas que se deban formar en la estructura bajo las cargas consideradas. Si se requieren 
rótulas plásticas en las uniones parcialmente resistentes, éstas deben tener capacidad de rotación 
suficiente para permitir la formación en la estructura de todas las rótulas plásticas necesarias. 
 
Resistencia de los medios de unión. Uniones atornil ladas. 
 
Disposiciones constructivas 
 
1 La situación de los tornillos en la unión debe contribuir a reducir la posibilidad de corrosión y 
pandeo local de las chapas, así como contemplar las necesidades de montaje e inspecciones 
futuras. 
 
2 Los límites máximos y mínimos para las distancias entre ejes de agujeros o de éstos a los 
bordes de las piezas, son los que figuran en la figura 8.2 
 
3 En el caso de agujeros rasgados rigen los siguientes límites: 
 
a) la distancia entre el eje de rasgado y cualquier borde no será inferior a 1,5 d0; 
 
b) la distancia entre el centro del radio extremo al borde adyacente no será inferior a 1,5 d0. 
 
4 En el caso de agujeros al tresbolillo en uniones en tracción podrá reducirse p2 hasta no menos 
de 1,2 d0 siempre que la distancia entre agujeros L sea mayor a 2,4 d0. 
 
5 En el caso de esfuerzos de dirección oblicua en relación a los bordes y las alineaciones de los 
tornillos se emplearán valores prudentes interpolados entre los definidos para cada dirección. 
 
6 Todas las distancias indicadas en este apartado deben modificarse si son insuficientes para 
obtener 
una adecuada resistencia al aplastamiento, al desgarro o al punzonamiento (véase apartado 
8.5.2). 
 
Resistencia de los medios de unión. Uniones soldada s. 
 
Disposiciones constructivas y clasificación 
 
1 Las prescripciones que siguen serán aplicables cuando los elementos a unir tienen al menos 4 
mm de espesor y son de aceros estructurales soldables. 
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2 Soldadura en ángulo. Se utiliza para unir elementos cuyas caras de fusión forman un ángulo (� ) 
comprendido entre 60º y 120º . Pueden ser uniones en T o de solape. 
 
Se observará lo siguiente: 
 
a) los cordones deben, si es posible, prolongarse rodeando las esquinas, con el mismo espesor 
de garganta y longitud dos veces dicho espesor. Esto debe indicarse en los planos; 
 
b) la longitud efectiva de un cordón de soldadura en ángulo será la total del cordón siempre que 
se mantenga el espesor de garganta nominal (véase figura 8.9), pero no se considerarán 
cordones cuya longitud sea inferior a 40 mm o a seis veces el ancho de garganta; 
 
c) los cordones de soldadura en ángulo pueden ser continuos o discontinuos (intermitentes). 
Estos 
últimos se utilizan sólo para unir entre sí elementos de secciones sencillas formando piezas de 
secciones de mayor complejidad, no deben utilizarse en ambientes corrosivos y siempre deben 
cumplir las limitaciones establecidas en la figura 8.7. Debe interpretarse en ésta que: 
 
i) la ejecución de los cordones de longitud L0 en los extremos de la pieza es un detalle 
obligatorio; 
 
ii) la limitación de valor 0,25 b, siendo b la separación entre rigidizadores, se utiliza 
exclusivamente en casos de unión de rigidizadores a chapas o a otros elementos solicitados a 
compresión o cortante; 
 
d) no se utilizará un solo cordón de soldadura en ángulo para transmitir esfuerzos de tracción 
perpendiculares a su eje longitudinal. 
 
3 Soldadura a tope. Una soldadura a tope es de penetración total si la fusión entre el material 
base y el de aportación se produce en todo el espesor de la unión; se define como de penetración 
parcial, cuando la penetración sea inferior a dicho espesor. En ambos casos el tipo de unión 
podrá ser a tope o a tope en T (figura 8.8). 
 
4 Se evitarán en lo posible las configuraciones que induzcan el desgarro laminar. Para ello: 
 
a) se tratarán de evitar uniones en las que la dirección principal de las tensiones de tracción sea 
transversal a la dirección de laminación de las chapas que se unen (fuerzas en la dirección del 
espesor); 
 
b) cuando no sea posible evitar este tipo de uniones, se tomarán medidas para minimizar la 
posibilidad de que se produzca desgarro laminar en las chapas (por ejemplo, en uniones con 
chapa frontal (8.8.4), los tornillos reducen el riesgo de dicho tipo de rotura). 
 
Fatiga 
 
Generalidades 
 
1 En el anejo C se incluye un método (método de las curvas S-N) para la comprobación a fatiga, 
basado en ensayos de fatiga sobre probetas a gran escala que incluyen los efectos geométricos y 
de imperfecciones estructurales debidas a la fabricación y montaje de la estructura (por ejemplo, 
las tensiones residuales de soldadura en los cordones realizados conforme a la buena práctica). 
 
2 El método es aplicable a todos los tipos de acero estructural, acero inoxidable y aceros con 
resistencia mejorada a la corrosión, a menos que se indique lo contrario en la clasificación 
correspondiente. 
 
3 No se consideran los edificios situados en ambientes agresivos como, por ejemplo, el marino. 
Tampoco se consideran los elementos sometidos a temperaturas superiores a los 150ºC. 
 
4 No es necesaria la comprobación a fatiga en las estructuras de edificios salvo en: 
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a) los que soportan grúas, aparatos de elevación y/o transporte, caminos de rodadura, 
vigas carrileras, etc; 
 
b) los que soportan máquinas que induzcan vibraciones (prensas, máquinas alternativas, etc.); 
 
c) elementos esbeltos sometidos a vibraciones inducidas por el viento. 
 
Ejecución 
 
Materiales 
 
1 Este capítulo se refiere a los elementos fabricados con los materiales relacionados en este DB 
y, en particular: 
 
a) aceros en chapas y perfiles de calidad S 235 a S 450, ambos inclusive. Si el material va a sufrir 
durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica (deformación 
con llama, tratamiento térmico específico, etc.) el pliego de condiciones debe definir los requisitos 
adicionales pertinentes; 
 
b) características mecánicas de los tornillos, tuercas y arandelas correspondientes a los tipos 4,6 
a 10,9; 
 
c) el material de aportación para soldadura apropiado para los materiales a soldar y con las 
condiciones que establezca el procedimiento de soldeo. El valor máximo de carbono equivalente 
debe calcularse a partir del análisis de o mediante la declaración del fabricante si éste tiene un 
sistema de control de la producción certificado; 
 
d) en aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica la resistencia a la corrosión del 
material de aportación es equivalente a la del material base. Cuando se suelden este tipo de 
aceros, el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54 %; 
e) el metal de relleno o de la chapa dorsal es un acero con valor máximo de carbono equivalente 
no superior al 0,43% o ser del mismo material que el más soldable de los materiales de base a 
unir. 
 
2 No deben cambiarse, sin autorización del director de obra, las calidades de material 
especificadas en el proyecto, aunque tal cambio implique aumento de características mecánicas. 
 
Identificación de los materiales 
 
1 Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas de forma que 
puedan compararse con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Además, los 
materiales deben poderse identificar en todas las etapas de fabricación, de forma única y por un 
sistema apropiado. 
 
2 La identificación puede basarse en registros documentados para lotes de producto asignados a 
un proceso común de producción, pero cada componente debe tener una marca duradera, 
distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras el montaje. 
 
3 En general y salvo que lo prohíba el pliego de condiciones, están permitidos los números 
estampados y las marcas punzonadas para el marcado, pero no las entalladuras cinceladas. En 
todo caso el pliego de condiciones debe indicar todas las zonas en que no se permita el uso de 
estampadoras, troqueles o punzones para realizar marcas. 
 
Características especiales 
 
1 El pliego de condiciones debe especificar: 
 
a) toda restricción especial sobre discontinuidades o reparación de defectos de superficie; 
 
b) todos los ensayos para identificar imperfecciones o defectos internos, laminaciones o fisuras en 
zonas a soldar de los materiales; 
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c) todo requisito para material con resistencia mejorada a la deformación en la dirección 
perpendicular a la superficie. 
 
Manipulación y almacenamiento 
 
1 El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha 
superado la vida útil en almacén especificada. Si por la forma o el tiempo de almacenaje pudieran 
haber sufrido un deterioro importante, antes de su utilización deben comprobarse que siguen 
cumpliendo con los requisitos establecidos. 
 
2 Los componentes estructurales deben manipularse y almacenarse de forma segura, evitando 
que se produzcan deformaciones permanentes y de manera que los daños superficiales sean 
mínimos. Cada componente debe protegerse de posibles daños en los puntos en donde se sujete 
para su manipulación. Los componentes estructurales se almacenarán apilados sobre el terreno 
pero sin contacto con él, evitando cualquier acumulación de agua. 
 
Tolerancias 
 
Tolerancias de fabricación 
 
1 En este capítulo se definen tipos de desviaciones geométricas correspondientes a estructuras 
de edificación, y los valores máximos admisibles para tales desviaciones, debiéndose identificar 
en el pliego de condiciones los requisitos de tolerancia admitidos en el caso de ser diferentes a 
los aquí establecidos. 
 
2 En general, al incorporar un elemento a un componente prefabricado, se le aplicarán las 
desviaciones correspondientes al producto completo. 
 
DB SE-F. Fábricas 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El campo de aplicación de este DB es el de la verificación de la seguridad estructural de 
muros resistentes en la edificación realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, 
comparadas con las dimensiones de los elementos, asentadas mediante mortero, tales 
como fábricas de ladrillo, bloques de hormigón y de cerámica aligerada, y fábricas de 
piedra, incluyendo el caso de que contengan armaduras activas o pasivas en los morteros 
o refuerzos de hormigón armado. 

�   
�  Quedan excluidos de este DB los muros de carga que carecen de elementos destinados a 

asegurar la continuidad con los forjados (encadenados), tanto los que confían la 
estabilidad al rozamiento de los extremos de las viguetas, como los que confían la 
estabilidad exclusivamente a su grueso o a su vinculación a otros muros perpendiculares 
sin colaboración de los forjados. También quedan excluidas aquellas fábricas construidas 
con piezas colocadas “en seco” (sin mortero en las juntas horizontales) y las de piedra 
cuyas piezas no son regulares (mampuestos) o no se asientan sobre tendeles 
horizontales, y aquellas en las que su grueso se consigue a partir de rellenos amorfos 
entre dos hojas de sillares. 

�   
�  La satisfacción de otros requisitos (aislamiento térmico, acústico, o resistencia al fuego,) 

quedan fuera del alcance de este DB. Los aspectos relativos a la fabricación, montaje, 
control de calidad, conservación y mantenimiento se tratan en la medida necesaria para 
indicar las exigencias que se deben cumplir en concordancia con las bases de cálculo. 

 
En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 
3.2, siguiendo las consideraciones del apartado 3 del DB-SE-F: 
 
 a) capacidad portante (estados límite últimos).   
 b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  
 
 Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por 
humedad, fluencia y retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones 
internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en 
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cuenta, para las fábricas sustentadas, las distancias de la tabla 2.1.  
En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos 
predominantemente a carga vertical, se ha verificado la resistencia a compresión vertical; y en el 
comportamiento de la estructura frente a acciones horizontales se ha verificado su resistencia a 
esfuerzo cortante; y también se ha considerado la combinación del esfuerzo normal y del esfuerzo 
cortante más desfavorable.  
 
El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha 
comprobado frente al estado límite último de flexión. 
 
Descripción 
Muros de fábrica de bloques cerámicos aligerados. 
 
Características de los Muros 
Piezas 
Resistencia a la compresión  �  10 N/mm2 
Morteros 
Resistencia a la compresión  1 N/mm2 < RM < 7.5 N/mm2 
Hormigón de relleno de huecos 
Resistencia al corte   0.39 N/mm2 < Rc,H < 0.45 N/mm2 
Tamaño máximo del árido  10 mm 
Armaduras     
Aceros definidos en EHE 
Fábricas     
Resistencia a la compresión 3 N/mm2 (bloques aligerados) 
Resistencia a la flexión 0.10  N/mm2   plano de rotura paralelo a tendeles. 
    0.40  N/mm2    plano de rotura perpendicular a los tendeles 
Resistencia al corte  0.10 N/mm2 
Deformabilidad  3000, módulo de elasticidad secante instantáneo. 
Resistencia de cálculo a la compresión 1200 kN/m2, para un coeficiente de seguridad de 2.5 
 
Elementos Estructurales 
 
Tabiques Divisorios 
 
Es suficiente que se satisfaga, para un valor de deformación lateral por flexión del arco en el 
punto de aplicación de la carga igual a t/4, 
 

h4 /  t4  �   0.4 . E . h .  Qd         siendo, 
 
h altura libre del tabique entre forjados �  3.00 m 
t grueso de cálculo del tabique �  0.20 m 
E módulo de elasticidad de la fábrica �  1000 . fk  
Qd  valor de cálculo de la fuerza horizontal �  0.6 kN/m2 

 

Cerramientos de Fachada 
 
Es suficiente que se satisfaga, para un valor de deformación lateral por flexión del arco en el 
punto de aplicación de la carga entre t/4 y t/5, 
 
h4 /  t4  �   0.5 . E . / pd         siendo,  
 
h altura libre del paño entre forjados = 3.00 m 
t grueso eficaz del muro, el total en caso de presión = 0.35 m y la entrega en caso de 
succión = 0.23 m 
E módulo de deformación de la fábrica = 1000 . fk  
pd  acci Muros de Carga 
A efectos del predimensionado debe verificarse que: 
Nd  �   (t - 2e) . fd           siendo, 
Nd valor de cálculo de la compresión en el ancho usado en el modelo 
t grueso de cálculo del muro 
e excentricidad de la compresión 
fd valor de cálculo de la resistencia de fábrica a compresión �  1200 kN/m2 
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Si el forjado descansa sobre un durmiente o zuncho, la comprobación del muro inferior 
debe hacerse en la primera hilada de fábrica por debajo de dicho elemento, a partir de la posición 
de la reacción supuesta. 
A los efectos del cálculo, el arranque inferior del muro en la solera, forjado sanitario o zanja, 
puede considerarse como empotramiento perfecto, pudiendo suponer, como simplificación, que la 
compresión actúa con una excentricidad mitad de la obtenida en su cima y de sentido contrario. 
La profundidad de entrega, a, de una carga concentrada sobre un muro será no menor que 0.10 
m. 
 
3.1.1.5 DB SE – M. Madera 
 
Ámbito de aplicación y consideraciones previas 
 
El campo de aplicación de este DB es el de la verificación de la seguridad de los elementos 
estructurales de madera en edificación. 
La satisfacción de otros requisitos (aislamiento térmico, acústico, o resistencia al fuego,) 
quedan 
fuera del alcance de este DB. Los aspectos relativos a la fabricación, montaje, control de 
calidad, 
conservación y mantenimiento se tratan en la medida necesaria para indicar las exigencias 
que se 
deben cumplir en concordancia con las bases de cálculo. 
 
No interviene en este proyecto. 
 
3.1.1.6 INSTRUCCIÓN EHE 
 
El presente proyecto cumple con la instrucción  EHE. 
      Resistencia y características del hormigón: 
      Cimentación .................................................. 25 N/mm2. 
      Soleras ............................................... ..........20 N/mm2 
      Zapatas, muros de aljibe, pilares, zunchos de 
      atado, placas escalera y capa de compresión ..  25 N/mm2. 
      Consistencia en cimentación .........................  BLANDA. 
      Consistencia en el resto de la obra .................  PLASTICA. 
      Compactación en toda la obra ........................  VIBRADO. 
      Dosificación en cimentación ........................... 300 Kg. /m3. 
      Dosificación en el resto de la obra ..................  300 Kg. /m3. 
      Coeficiente de ponderación      
     Coeficiente de minoración hormigón ... Permanente   Yc = 1,5  / Accid.Yc = 1,3 
      Coeficiente de minoración acero ......... Permanente   Ys = 1,15 / Accid Ys = 1.0 
      Coeficiente de mayoración acciones....  Permanente   Yg = 1,6  / Accid.Yg = 1,6 
     Control de ejecución 
      Nivel de control .............................................  NORMAL. 
 
3.1.1.7 DECRETO EFHE (DECRETO 642/2002) – “INSTRUCC IÓN PARA EL PROYECTO Y LA 
EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS” 
 
Forjados sobre la base de viguetas autoresistentes y/o semirresistentes con el canto y 
características que figuran en los planos correspondientes de forjados.- 
Sistema de calculo para forjados unidireccionales: 
Estructuras planas formadas por barras de sección constante y apoyos rígidos, sometidos a 
esfuerzos y momentos contenidos en el plano de la estructura. En cada barra se consideran las 
deformaciones producidas por esfuerzos flectores y axiales.  
 
3.1.1.8 NCSR 02 – Norma de Construcción Sismorresis tente 
 
ACCIONES SÍSMICAS (NORMA SISMORRESISTENTE NCSR-02): 
 
AMBITO DE APLICACIÓN 
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�  Debe considerarse en los proyectos, construcción y conservación de edificaciones 
de nueva planta.  

�  Cuando se trate de obras de reforma o rehabilitación, se tendrá en cuenta la normativa de 
modo que los niveles de seguridad de los elementos afectados por las intervenciones, 
sean superiores a los que poseían en su concepción original.  

�  Cuando se trate de obras de rehabilitación o reforma que supongan modificaciones 
sustanciales del sistema estructural, se deberán asimilar a todos los efectos a la situación 
de nueva planta. 

 
CLASIFICACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
 
MODERADA: Las que presentan mínimas posibilidades de que su destrucción por un terremoto, 
pueda causar víctimas, producir daños económicos significativos a terceros o interrumpir un 
servicio primario. 
 
NORMAL: Aquellas cuya destrucción sísmica, puede ocasionar víctimas, interrumpir un servicio 
de la colectividad o producir pérdidas económicas importantes, sin que en ningún caso se refieran 
a un servicio imprescindible, ni puedan generar efectos catastróficos. 
 
ESPECIAL: Las edificaciones cuya destrucción por terremoto, pueda interrumpir un servicio 
imprescindible o producir efectos catastróficos. En cualquier caso se debe aplicar como mínimo a: 
 
Hospitales, clínicas e instalaciones sanitarias de cierta importancia. 
Edificios e instalaciones de diversas comunicaciones ( radio/ tv / telefonía/ etc.) 
Edificio de bomberos, policías, fuerzas armadas, etc. 
Construcciones de instalaciones básicas (agua/gas/combustible/etc) 
Estructuras y demás elementos de transportes (carreteras, ferrocarriles / etc.) 
Edificios destinados a estaciones de ferrocarril, puertos, aeropuertos, etc. 
Grandes construcciones de ingeniería civil (presas, centrales nucleares, etc.) 
Construcciones destinadas a espectáculos públicos y grandes superficies comerciales en la que 
se pueda producir una ocupación masiva de personas. 
Construcciones catalogadas como monumentos históricos-artísticos. 
La norma deberá aplicarse en todas las construcciones señaladas en el apartado anterior salvo 
las siguientes excepciones: 
No procede su aplicación en : 
 
1) Construcciones de importancia moderada. 
 
2) Construcciones de importancia normal o especial cuando el valor de la aceleración 
sísmica básica “ab”sea inferior 0,04g. 
 
3) Construcciones de importancia normal con pórticos bien arriostrados en todas 
direcciones, cuando la aceleración básica “ab” sea inferior a 0,08g. Sin embargo se tendrá que 
aplicar en edificios de mas de siete plantas en zonas sísmicas con aceleración sísmicas de 
cálculo “ac” igual o superior a 0,08g. 
Por otra parte, debe señalarse que en los casos en que resulte de aplicación esta norma no 
podrán emplearse estructura de mampostería en seco, adobe o tapial en edificaciones de 
importancia normal o especial. 
En los casos en que la aceleración básica”ab” sea igual o superior a 0,08g las construcciones de 
fábricas de ladrillo, bloque de hormigón o similares, solo podrán tener un máximo de cuatro altura, 
y si la aceleración sísmica básica”ab” es igual o superior a 0,12g un máximo de dos plantas. 
Por último se debe indicar que si la aceleración sísmicas básica “ab” es igual o mayor a 0,04g 
deberán considerarse los efectos del sismo en los casos de terrenos potencialmente inestables. 
 
ACELERACIÓN SÍSMICA BÁSICA“ab” DE LA TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LAS ISLAS 
BALEARES ES DE 0,04g, EN TANTO QUE  EL VALOR DEL COEFICIENTE “K” ES DE 1,00 
 
CONSTRUCCIÓN A REALIZAR: 
 
Edificio de importancia normal resuelto con estructura a base de pórticos bien arriostrados en 
todas las direcciones (muros de carga y forjados semirresistentes)  
 
No es de aplicación la norma 
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3.1.2 DB SI – Seguridad en Caso de Incendios /  
 
Se desarrollará un proyecto específico. 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 
conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte I) excluyendo los edificios, establecimientos y 
zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales”. 

�  El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con 
el requisito básico "Seguridad en caso de incendio".  

�  También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que 
se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

�  Este CTE no incluye exigencias dirigidas a limitar el riesgo de inicio de incendio 
relacionado con las instalaciones o los almacenamientos regulados por reglamentación 
específica, debido a que corresponde a dicha reglamentación establecer dichas 
exigencias. 

�  Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB son las obras de 
edificación. Por ello, los elementos del entorno del edificio a los que les son de obligada 
aplicación sus condiciones son únicamente aquellos que formen parte del proyecto de 
edificación. Conforme al artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE), se consideran comprendidas en la edificación sus 
instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que 
permanezcan adscritos al edificio. 

�  Las soluciones aplicadas cumplen los parámetros y procedimientos del CTE DB-SI En el 
caso de construcciones anexas a la vivienda como pueden ser locales �  50 m2 y 
aparcamientos �  100 m2 el DB Si solo se aplica a las condiciones de las puertas de salida 
de estos locales al exterior. 

 
3.1.2.1 SI 1  Propagación Interior 
 
Se desarrollará un proyecto específico. 
 
Las instalaciones eléctricas se regulan por su reglamentación específica. 
 
3.1.2.2 SI 2  Propagación Exterior 
 
Medianeras y Fachadas 
 
Las medianeras con otros edificios serán al menos EI120. La altura de las medianeras es menor 
de 15 metros sobre rasante. 
Condiciones para limitar el riesgo de propagación exterior horizontal 
Las fachadas, de altura menor a 15 metros serán, al menos EI120.  Las distancias de los huecos 
de fachada al edificio colindante se grafía en los planos y en ningún caso son menores de 50 
centímetros. 
Condiciones para limitar el riesgo de propagación exterior vertical 
La cubierta tendrá una resistencia al fuego �  REI60 en una franja mínima de 50cm. contigua al 
edificio colindante. 
Cubiertas 
La cubierta tendrá una resistencia al fuego REI60 en una franja mínima de 50cm. contiguos al 
edificio colindante. 
 
3.1.2.3 SI 3 Evacuación de los Ocupantes 
 
Ver punto desarrollado en 2.4.1.3  
 
3.2.1.4 SI 4  Detección, Control y Extinción del In cendio 
 
Se desarrollará un proyecto específico. 
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3.2.1.5 SI 5  Intervención de los Bomberos 
 
Se desarrollará un proyecto específico. 
 
3.2.1.6 SI 6  Resistencia al Fuego de la Estructura  
 
Elementos estructurales principales 
 
Resistencia al fuego de los elementos de acero 
 
Generalidades 
 
1 En este anejo se establece un método simplificado que permite determinar la resistencia de los 
elementos de acero ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. 
2 En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos 
del mismo en situación de cálculo frente a fuego no varían con respecto de las que se producen a 
temperatura normal. 
 
3 Se admite que la clase de las secciones transversales en situación de cálculo frente a fuego es 
la misma que a temperatura normal. 
 
4 En elementos con secciones de pared delgada, (clase 4), la temperatura del acero en todas las 
secciones transversales no debe superar los 350 ºC. 
 
5 En cuanto a la resistencia al fuego de los elementos de acero revestidos con productos de 
protección con marcado CE, los valores de protección que éstos aportan serán los avalados por 
dicho marcado. 
 
3.1.3 DB SU – Seguridad de Utilización 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 
conjunto del CTE en el artículo 2 de la Parte 1. Su contenido se refiere únicamente a las 
exigencias básicas relacionadas con el requisito básico "Seguridad de utilización". 
También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que 
se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

�  La protección frente a los riesgos específicamente relacionados con la seguridad y salud 
en el trabajo, con las instalaciones y con las zonas y elementos de uso reservado a 
personal especializado en mantenimiento, reparaciones, etc., se regula en su 
reglamentación específica. 

�  Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB son las obras de 
edificación. Por ello, los elementos del entorno del edificio a los que les son aplicables sus 
condiciones son aquellos que formen parte del proyecto de edificación. Conforme al 
artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
(LOE), se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos 
al edificio. 

�  Las exigencias que se establezcan en este DB para los edificios serán igualmente 
aplicables a los establecimientos. 

 
3.1.3.1  SU 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
 
1) Resbaladicidad de los suelos: Los suelos serán, como mínimo de Clase 3 �  Rd> 45 en zonas 
de aparcamiento. 
2) Discontinuidades en el pavimento: Se cuidará que los pavimentos no presenten imperfecciones 
o resaltos de 6 mm o más. 
Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia 
de traspiés o de tropiezos, el suelo cumplirá las condiciones siguientes: 
a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de 
más de 6 mm. 
b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no 
exceda el 25%. 
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c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará 
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
 3) Desniveles 
 a) Protección de los desniveles: En las zonas de público (personas no familiarizadas con 
el edificio) se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que 
sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 
estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo.  
 b) Características de las barreras de protección:  
 Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la 
diferencia de cota que protegen no exceda de 6 m y de 1.100 mm en el resto de los casos, 
excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm, en los que la barrera 
tendrá una altura de 900 mm, como mínimo. La altura se medirá verticalmente desde el nivel de 
suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación definida por los vértices de los 
peldaños, hasta el límite superior de la barrera (véase figura 3.1).  

 
 
Resistencia: Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para 
resistir la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en 
función de la zona en que se encuentren.  
Las zonas de uso Aparcamiento dispondrán de un espacio de acceso y espera en su 
incorporación al exterior, con una profundidad adecuada a la longitud del tipo de vehículo y de 4,5 
m como mínimo y una pendiente del 5% como máximo. Se cumple así el punto 1 del apartado 2 
de la sección 7 del DB SU.  
 Escaleras y rampas 
 Escaleras de uso restringido  
 Escaleras de uso general : 
 
Zonas destinadas al público en cualquier uso difere nte a los nombrados 

anteriormente: Se limita la dimensión de las aberturas al paso de una esfera de  �  < 0,15m 

Se exceptúan las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños 
con el límite inferior de la barandilla, siempre que éste se sitúe a una distancia �  0,05m de la línea 
de inclinación de la escalera. 
 
ESCALERAS DE USO GENERAL 
 
Ámbito de aplicación : Zonas de uso general , entendidas según queda definido en el anexo de 
terminología como zonas o elementos que no sean de uso restringido. 
PELDAÑOS: 
En general: - la contrahuella (C) será �  0,13 �  C �  0,185m - la huella (H) será �  0,28m - se 
garantizará: 0,54m �  2C +H �  0,70m �  Esta relación se cumplirá a lo largo de toda la escalera.- 
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En escaleras utilizadas preferentemente por niños, gente mayor y personas con 
discapacidad : - Los peldaños no tendrán bocel 
 

 
 
TRAMOS ESCALERAS USO GENERAL: Parámetros específico s en función del uso 
 
Uso Sanitario: 
 
La anchura útil (A) será: �  1,40m en zonas destinadas a pacientes internos o externos que 
obliguen a giros �  90º �  1,20m en otras zonas 
 
Cada tramo salvará una altura �  2,50m ( en nuestro caso hay que ajustarse a lo existente.- 
Los tramos sólo podrán ser rectos en las zonas de hospitalización y tratamiento intensivo 
 
Escaleras previstas para personas con movilidad reducida: 
 
Necesidad de colocación de pasamanos: siempre a los dos lados aunque la anchura sea < 
1,20m 
 
 
 
3.1.3.2 SU 2  Seguridad frente al riesgo de impacto  o de atrapamiento 
 
Impacto con elementos fijos: Cumple con la normativa 
 
Impacto con elementos practicables : Cumple con la normativa 
 
Impacto con elementos frágiles: No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas 
según el punto 2 del Apartado 1.3 de la sección 2 del DB SU. No existen partes vidriadas de 
puertas y de cerramientos de duchas y bañeras.  
Impacto con elementos insuficientemente perceptibles: No existen grandes superficies 
acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas.  
Las puertas de vidrio disponen de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 
tiradores, cumpliendo así el punto 2 del apartado 1.4 de la sección 2 del DB SU.  
 
Atrapamiento: Incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo 
más próximo será 200 mm, como mínimo. Los elementos de apertura y cierre automáticos 
dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las 
especificaciones técnicas propias.  
 
3.1.3.3 SU 3  Seguridad frente al riesgo de aprisio namiento en recintos    
 
No es de aplicación 
 
3.1.3.4 SU 4  Seguridad frente al riesgo causado po r iluminación inadecuada  
 
Sera objeto de un proyecto específico. 
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3.1.3.5 SU 5  Seguridad frente al riesgo de ahogami ento  
 

No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.1.3.6 SU 7  Seguridad frente al riesgo causado po r vehículos en movimiento  
 

�  No es de aplicación  
 
3.1.3.7 SU 8  Seguridad frente al riesgo causado po r la acción de un rayo. 
 
No es necesario completar este apartado. 
 
3.1.4 DB HS Salubridad 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se 
compone el mismo, en sus respectivos apartados. 

�  El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con 
el requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente". 

�  También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que 
se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

 
3.1.4.1 DB HS Hs 1  protección frente a la humedad 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a 
los cerramientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de 
todos los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Los suelos 
elevados se consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las medianerías 
que vayan a quedar descubiertas porque no se ha edificado en los solares colindantes o 
porque la superficie de las mismas excede a las de las colindantes se consideran 
fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los balcones se consideran cubiertas. 

�  La comprobación de la limitación de humedades de condensación superficial e intersticial 
debe realizarse según lo establecido en la Sección HE-1 Limitación de la demanda 
energética del DB HE.  

�  Ahorro de energía. Los cerramientos nuevos proyectados corresponden a muros y suelos 
en contacto con el terreno y fachadas y cubiertas en contacto con el aire exterior. 

 
No es de aplicación en este proyecto. 
 
3.1.4.2  DB-HS 2  Recogida y evacuación de residuos  
 
Ámbito de aplicación 
 
 

�  Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no 
locales destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios 
generados en ellos. 

�  Para los edificios y locales con otros usos la demostración de la conformidad con las 
exigencias básicas debe realizarse mediante un estudio específico adoptando criterios 
análogos a los establecidos en esta sección. 

 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.1.4.3 DB-HS 3 Calidad del aire interior 
 
No es de aplicación en este proyecto.- 



���������	
�������
�������������������������������� ���������������� � �

�

��55���

 
 
3.1.4.4 DB HS SUMINISTRO DE AGUA.   
 
Ámbito de aplicación 
 

�  Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en 
el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía 
el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación. 

�   
�  No es de aplicación en el presente proyecto 

 
3.1.4.5 DB HS 5 Evacuación de Aguas 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en 
los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, 
modificaciones, reformas o rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran 
incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores 
existentes en la instalación. 

�   
�  No es de aplicación en el presente proyecto 
�   

3.1.5 DB HR - Protección Frente al Ruido 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 
CTE en su artículo 2 (Parte I) exceptuándose los casos que se indican a continuación: 

a) los recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica; 
b) los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como 
auditorios, salas de música, teatros, cines, etc., que serán objeto de estudio especial en 
cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos de 
actividad respecto a las unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico; 
c) las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán 
objeto de un estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se 
considerarán recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a efectos de 
aislamiento acústico. 
d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, 
salvo cuando se trate de rehabilitación integral. Asimismo quedan excluidas las obras de 
rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en razón de su catalogación, 
como bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la 
configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo incompatible con la 
conservación de dichos edificios. 
�  El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con 

el requisito básico "Protección frente al ruido". También deben cumplirse las exigencias 
básicas de los demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del 
DB correspondiente a cada uno de ellos. 

 
No es de aplicación en el presente proyecto 
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3.1.6. DB HE  Ahorro de Energía 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se 
compone el mismo, en sus respectivos apartados. 

�  El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con 
el requisito básico " Ahorro de energía". También deben cumplirse las exigencias básicas 
de los demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB 
correspondiente a cada uno de ellos. 

 
No es de aplicación en este proyecto. 
 
3.1.6.1  DB HE 1 Limitación de Demanda Energética 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  Esta Sección es de aplicación en: 
�   
a) edificios de nueva construcción; 
b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil 
superior a 1000 m2 donde se renueve más del 25% del total de sus cerramientos. 
 
Se excluyen del campo de aplicación: 
a) aquellas edificaciones que por sus características de utilización deban permanecer 
abiertas; 
b) edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en 
razón de su particular valor arquitectónico o histórico, cuando el cumplimiento de tales 
exigencias 
pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto; 
c) edificios utilizados como lugares de culto y para actividades religiosas; 
d) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años; 
e) instalaciones industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales; 
f) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

 
No es de aplicación en el presente proyecto 
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3.1.6.2 DB HE 2 Instalaciones Térmicas en los edifi cios (RITE – RD 1751/98) 
 
Ámbito de Aplicación 
 

�  1 A efectos de la aplicación del RITE se considerarán como instalaciones térmicas las 
instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de 
producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar 
térmico e higiene de las personas. 

�  2. El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas en los edificios de nueva construcción y 
a las instalaciones térmicas en los edificios construidos, en lo relativo a su reforma, 
mantenimiento, uso e inspección, con las limitaciones que en el mismo se determinan. 

�  3. Se entenderá por reforma de una instalación térmica todo cambio que se efectúe en 
ella y que suponga una modificación del proyecto o memoria técnica con el que fue 
ejecutada y registrada. En tal sentido, se consideran reformas las que estén 
comprendidas en alguno de los siguientes casos: 

a) La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua caliente 
sanitaria o la modificación de los existentes; 
b) La sustitución por otro de diferentes características o ampliación del número de equipos 
generadores de calor o de frío; 
c) El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables; 
d) El cambio de uso previsto del edificio. 

 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
Rendimiento de las instalaciones térmicas  
 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.1.6.3 DB HE 3  Eficiencia Energética de las Insta laciones de Iluminación 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en: 
a) edificios de nueva construcción; 
b) rehabilitación de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000 m2, donde se 
renueve más del 25% de la superficie iluminada. 
c) reformas de locales comerciales y de edificios de uso administrativo en los que se renueve 
la instalación de iluminación. 
�  Se excluyen del ámbito de aplicación: 
a) edificios y monumentos con valor histórico o arquitectónico reconocido, cuando el 
cumplimiento de las exigencias de esta sección pudiese alterar de manera inaceptable su 
carácter o aspecto. 
b) construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a 2 año. 
c) instalaciones industriales, talleres y edificios agrícolas no residenciales; 
d) edificios independientes con una superficie útil total inferior a 50 m2: 
e) interiores de viviendas. 
�  En los casos excluidos en el punto anterior, en el proyecto se justificarán las soluciones 

adoptadas, en su caso, para el ahorro de energía en la instalación de iluminación. 
Se excluyen, también, de este ámbito de aplicación los alumbrados de emergencia. 
 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.1.6.4 DB HE 4  Contribución Mínima de ACS 
 
Ámbito de aplicación 
 

�  1 Esta Sección es aplicable a los edificios de nueva construcción y rehabilitación de 
edificios existentes de cualquier uso en los que exista una demanda de agua caliente 
sanitaria y/o climatización de piscina cubierta. 

�  2 La contribución solar mínima determinada en aplicación de la exigencia básica que se 
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desarrolla en esta Sección, podrá disminuirse justificadamente en los siguientes 
casos: 

a) cuando se cubra ese aporte energético de agua caliente sanitaria mediante el 
aprovechamiento de energías renovables, procesos de cogeneración o fuentes de energía 
residuales procedentes de la instalación de recuperadores de calor ajenos a la propia 
generación de calor del edificio; 
b) cuando el cumplimiento de este nivel de producción suponga sobrepasar los criterios de 
cálculo que marca la legislación de carácter básico aplicable; 
c) cuando el emplazamiento del edificio no cuente con suficiente acceso al sol por barreras 
externas al mismo; 
d) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables  derivadas de la 
configuración previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 
e) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la 
normativa urbanística aplicable, que imposibiliten de forma evidente la disposición de la 
superficie de captación necesaria; 
f) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de 
protección histórico-artística. 
�  3 En edificios que se encuentren en los casos b), c) d), y e) del apartado anterior, en el 

proyecto, se justificará la inclusión alternativa de medidas o elementos que produzcan un 
ahorro energético térmico o reducción de emisiones de dióxido de carbono, equivalentes 
a las que se obtendrían mediante la correspondiente instalación solar, respecto a los 
requisitos básicos que fije la normativa vigente, realizando mejoras en el aislamiento 
térmico y rendimiento energético de los equipos. 

 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.1.6.5 DB HE 5 Contribución Fotovoltaica Mínima de  Energía Eléctrica 
 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 5, del DB HE (“ámbito de 
aplicación”),  
 
No es de aplicación en este proyecto. 
 
3.2 Cumplimiento de Otros reglamentos y Disposicion es 
 
3.2.1   Decreto 59/1994 Control de Calidad 
 
En Illes Balears es vigente el Decreto 59/1994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres 
Públiques i 
Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se 
superpone parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción 
de la Administración competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del 
referido 
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3.2.2 REBT 02 – Reglamento Electrotécnico de Baja T ensión 
 
No es de aplicación en el presente proyecto 
 
3.2.3 Normativa Técnica Aplicable CTE y Reglamentos  
 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
E.01 Acciones 
E.02 Estructura  
E.03 Cimentación 
E.04 Resistencia al fuego de la estructura 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  
C.01 Aislamientos (impermeabilización y termoacústicos) 
C.02 Revestimientos 
I INSTALACIONES 
I.01 Telecomunicaciones  
I.02 Electricidad 
I.03 Fontanería 
I.04 Iluminación 
I.05 Combustible 
I.06 Protección 
I.07 Transporte 
I.08 Térmicas 
I.09 Evacuación 
I.10 Ventilación 
I.11 Piscinas y Parques Acuáticos 
I.12  Actividades 
S SEGURIDAD  
S.01 Estructural 
S.02    Incendio  
S.03 Utilización 
Se SEGURIDAD Y SALUD 
Ac ACCESIBILIDAD 
Ha HABITABILIDAD, USO Y MANTENIMIENTO  
Ha.01 Habitabilidad 
Ha.02 Uso y mantenimiento 
Me MEDIO AMBIENTE Y RESIDUOS 
Me.01 Medio Ambiente 
Me.02 Residuos 
Co CONTROL DE CALIDAD 
No GENERAL 
LOE LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
 
CTE CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas 
específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 
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E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 
E.01 ACCIONES 
 
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
NCSR 02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y 
EDIFICACIÓN  
 
Observaciones: Esta norma entró en vigor obligatoriamente el 12.10.2004.  Durante el periodo 
comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma anterior (NCSE-94) y la nueva (NCSR-02) 
han coexistido, por lo que en este periodo se podía considerar cualquiera de las dos. 
 
E.02 ESTRUCTURA 
 
EHE INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  
 
EFHE INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS 
UNIDIRECCIONALES  DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS 
PREFABRICADOS  
 
CTE  DB SE-A  Seguridad estructural. ACERO 
 
CTE  DB SE-F  Seguridad estructural. FÁBRICA 
 
CTE  DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
 
E.03 CIMENTACIÓN 
 
CTE  DB SE-C  Seguridad estructural. CIMIENTOS 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 
C.01 ENVOLVENTES 
CTE DB HS 1   Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
 
RL 88 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS 
CERÁMICOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
RB 90 PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE 
HORMIGÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
RY 85   PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE YESOS Y 
ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  
 
YESOS Y  ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE  
LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS  
 
RCA 92   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE SUELOS 
 
C.02 AISLAMIENTOS (Impermeabilización y termoacústicos) 
CTE DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA 
 
NBE CA 88 CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS 
I INSTALACIONES 
 
I.01 TELECOMUNICACIONES 
 
INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES 
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REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 
EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y 
SISTEMAS 
  
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES. 
 
I.02 ELECTRICIDAD 
 
REBT 02 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002,  
NORMAS SOBRE ACOMETIDAS  ELÉCTRICAS 
 
 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 
 
REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN  
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
CTE DB HE 5   Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
I.03 FONTANERÍA 
CTE DB HE 4   Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
 
CTE DB HS 4   Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
 
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO SANITARIA PARA EL ABASTECIMIENTO Y CONTROL DE 
CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES DE CONSUMO PÚBLICO 
 
I.04 ILUMINACIÓN 
CTE DB HE 3  Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS 
INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
 
CTE DB SU 4   Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO 
POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
 
I.05 COMBUSTIBLE 
REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE 
UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS  EN  LOCALES DESTINADOS A USOS 
DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL 
PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS 
 
 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES 
PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
 
I.06 PROTECCIÓN 
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN 
DEL INCENDIO 
  
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS 
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TURÍSTICOS  
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE 
NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APÉNDICES DE 
MISMO  
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES  
 
CTE DB SU 8   Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO 
POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
 
PARARRAYOS RADIOACTIVOS 
RD 1428/1986, de 13 de junio, del Ministerio de Industria 
  
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    11.12.1985 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES  
 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ASCENSORES Y NORMAS PARA 
EFECTUAR LAS REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITE) Y SE CREA LA COMISIÓN 
ASESORA PARA INSTALACIONES TÉRMICAS DE LOS EDIFICIOS 
 
I.09 EVACUACIÓN 
CTE DB HS 5   Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
 
I.10 VENTILACIÓN 
CTE DB HS 3   Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
CTE DB SU 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  FRENTE AL RIESGO DE 
AHOGAMIENTO 
 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO COLECTIVO  
 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES 
ILLES BALEARS  
 
I.12  ACTIVIDADES 
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE 
ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, REGULADORA DEL 
PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS 
SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
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S SEGURIDAD 
 
S.1 ESTRUCTURAL  
CTE DB SE    Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO 
 
S.2 INCENDIO 
CTE DB SI Seguridad en caso de Incendio 
 
S.3 UTILIZACIÓN 
CTE DB SU  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD  
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES 
 
REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE 
APARATOS DE LEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS 
U OTRAS APLICACICIONES 
 
Ac  ACCESIBILIDAD 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
  
CTE DB SU 1   Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
 
Ha HABITABILIDAD, USO Y MANTENIMIENTO 
Ha.01 HABITABILIDAD 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL 
DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE 
HABITABILIDAD 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
 
EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO AMBIENTAL  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL  
 
PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE 
RUIDOS Y VIBRACIONES  
 
LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
  
RESIDUOS.  NORMAS REGULADORAS DE LOS RESIDUOS  
  
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y 
PELIGROSOS  
 
CTE DB HS 2   Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-
DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE L’ILLA DE MALLORCA 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE 
MENORCA 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
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II ANEJOS A LA MEMORIA 
 
1.1 Memoria Cálculo de Estructura 

 
Se complementa con lo desarrollado en la Memoria Constructiva (puntos 2.1 / 2.2). 
 
MÉTODOS DE CALCULO 
 
CIMENTACIÓN 
 
Se considera la cimentación existente como valida para soportar las cargas sustitutivas de las 
existentes.  
Antes de realizar la sustitución del forjado unidireccional y de la cubierta se habrá de realizar 
catas en la cimentación existente para comprobar su capacidad portante.  
En el caso de ser necesario se realizaran pruebas de carga con el mismo fin y en el caso de ser 
preciso se tomaran las medidas oportunas. 
Para el calculo de la estructura se ha considerado una presión admisible del terreno de valor 2 
N/mm2., conforme a los datos de terrenos similares. 
 
Se admiten los principios de la teoría y práctica de la Mecánica del Suelo al definir la tensión 
admisible del terreno. La ley de respuesta de éste será, por tanto, lineal y rectangular, incluso en 
el caso de cargas excéntricas.  
 
Como método de cálculo se emplea el método de los Estados Límites Últimos, de acuerdo con  el 
capítulo II de la Instrucción EHE. Las comprobaciones que se realizan durante el proceso de 
cálculo son las que se describen a continuación: 
 
ESTADO LÍMITE DE TENSIONES SOBRE EL TERRENO  
 
Se consideran todas las acciones que la estructura trasmite al terreno en sus valores 
característicos. Para el cálculo de las tensiones sobre el terreno se considera como peso propio 
de la cimentación el siguiente valor: p=24,5 kN/m3. 
 
Los muros transmiten a la cimentación los siguientes esfuerzos: 
 
- Esfuerzo axil N. 
- Momentos Flectores Mx, My. 
- Esfuerzos cortantes Qx, Qy. 
 
ESTRUCTURA 
 
Ver apartado de cálculo de las estructuras de acuerdo con el DB.SE. A.- 
 
1.2 Memoria Instalaciones de Agua Fria 

 
No es de aplicación 

 
1.3 Memoria Instalación de Agua caliente sanitaria 

 
No es de aplicación 

 
1.4 Memoria Instalación de Calefacción 
 

No es de aplicación 
 

1.5 Memoria instalación Eléctrica 
 
No es de aplicación 
 

1.6 Memoria Instalación Telecomunicaciones 
 
No es de aplicación 
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1.7 Memoria Saneamiento 
 
No es de aplicación 
 

1.8 Memoria contra incendios 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SI (SEGURIDAD EN CASO DE 
INCENDIO)  
Tal y como se describe en el DB-SI (artículo 11) “El objetivo del requisito básico “Seguridad en 
caso de incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un 
edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  Para satisfacer este objetivo, 
los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de 
incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  El 
Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 
asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de 
calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los 
edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 
“Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, en los cuales las 
exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación.” 
Para garantizar los objetivos del Documento Básico (DB-SI) se deben cumplir determinadas 
secciones. “La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica 
correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito 
básico "Seguridad en caso de incendio".” 
SI 1 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica SI 1- Propagación interior. 
1 Compartimentación en sectores de incendio. 
La obra se dividirá en los siguientes sectores de incendio: 
 
Se realizará un proyecto específico sobre la compartimientación en sectores de incendio. 
 
Las condiciones de reacción al fuego de los elementos constructivos se regulan en la tabla 4.1 del 
capítulo 4 de esta Sección. 
El tiempo de resistencia al fuego no debe ser menor que el establecido para la estructura portante 
del conjunto de la escalera 
 
Las puertas de los vestíbulos de independencia deben abrir hacia el interior del vestíbulo. 
El recorrido de evacuación por el interior de la zona de riesgo especial debe ser tenido en cuenta 
en el cómputo de la longitud los recorridos de evacuación hasta las salidas de planta. 
 
Podrá aumentarse un 25% cuando la zona esté protegida con una Instalación automática de 
extinción. 
 
La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se mantiene 
en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, 
tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc. Mediante elementos 
pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, por ejemplo, 
conductos de ventilación EI t (i?o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al elemento 
de compartimentación atravesado. 
4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario.  
Se cumplen las condiciones de las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos, 
según se indica en la tabla 4.1:  
 

  Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento Revestimientos (1) De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 

Aparcamientos A2-s1,d0 A2FL-s1 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 

Recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 BFL-s1 
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Espacios ocultos no estancos: patinillos, 
falsos techos, suelos elevados, etc. 

B-s3,d0 BFL-s2 (6) 

 
1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto 
de los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin 
recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la 
clase de reacción al fuego serála que se indica, pero incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o 
pared y que no estéprotegida por una capa que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean 
protegidas. Excluye el interior de viviendas.  
En uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 
(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se 
refiere al material situado en la cara superior de la membrana. En espacios con clara 
configuración vertical (por ejemplo, patinillos) esta condición no es aplicable. 
 No existe elemento textil de cubierta integrado en el edificio. No es necesario cumplir el 
apartado 4.3 de la sección 1 del DB - SI. 
 
SI 2 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI 2 –  
Riezgo de propagación exterior: 

1 Medianerías y fachadas. 
La obra objeto del presente proyecto es un edificio destinado a servicios sociales. No será 
necesario justificar el apartado 1.1 de la sección SI2 de DB-SI. (medianerías o muros 
colindantes).  
 
Riesgo de propagación horizontal: 
No se contemplan las distancias mínimas de separación que limitan el riesgo de propagación 
exterior horizontal (apartado 1.2 de la sección  2 del DB-SI) ya que no existen elementos ya sea 
entre dos edificios, o bien en un mismo edificio, entre dos sectores de incendio del mismo, entre 
una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera o pasillo protegido desde 
otras zonas. 
Riesgo de propagación vertical: 
No se exige el cumplimiento de las condiciones para limitar el riesgo de propagación (apartado 
1.3 de la sección  2 del DB-SI) por no existir dos sectores de incendio ni una zona de riesgo 
especial alto separada de otras zonas más altas del edificio. 
Clase de reacción al fuego de los materiales: 
La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupan más del 10% de la superficie del 
acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que 
dichas fachadas puedan tener, será como mínimo  B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque 
sea accesible al público, bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en 
toda fachada cuya altura exceda de 18m. (apartado 1.4 de la sección  2 del DB-SI). 
2 Cubiertas  
 Se ha de efectuar un proyecto especifico sobre la propagación del fuego a los edificios 
colindantes. 
 

2 Cálculo de la ocupación. 
 

Se describió en otro apartado el cálculo de la ocupación- 
 
8 Control del humo de incendio.  
Se cumplen las condiciones de evacuación de humos pues no existe ningún caso en el que sea 
necesario.  
 
SI 4 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI 4 - Detección, control y extinción del 
incendio.  
 
1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, 
así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento 
de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en 
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cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación.  
La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 
establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la 
Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la 
dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 
La obra dispondrá  de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican 
en las tablas siguientes: 
 

Dotaciones en General 
Uso previsto: General 
Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 
Altura de evacuación descendente:9,00 m. 

2 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios.  
 
Los medios de protección existentes contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 
incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 
señalizan mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 con este tamaño:  
 a) 210 x 210 mm. cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  
 b) 420 x 420 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m.  
 c) 594 x 594 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.  
 
Las señales existentes son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal 
y cuando son fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido 
en la norma UNE 23035 - 4:1999.  
 
SI 5 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI - 5 Intervención de los bomberos. 
1 Condiciones de aproximación y entorno. 
 Es necesario cumplir condiciones de aproximación y entorno pues La altura de 
evacuación descendente es mayor de 9 m.  
 Es necesario disponer de espacio de maniobra con las condiciones establecidas en el 
DB-SI (Sección SI 5) pues la altura de evacuación descendente es mayor de 9m.  
 No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del 
servicio de extinción de incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no 
existen vías de acceso sin salida de más de 20 m. de largo. 
 
 No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del 
servicio de extinción de incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no 
existen vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo.  
 
2 Accesibilidad por fachada. 
 
SI 6 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica  SI-6 Resistencia al fuego de la 
estructura. 
1 Generalidades. 
Tal y  como se expone en el punto 1 de la sección SI 6 del DB SI: 
1. La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un 
edificio afecta a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas 
sus propiedades, modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen 
acciones indirectas como consecuencia de las deformaciones de los elementos, que 
generalmente dan lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones. 
2. En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo 
suficientemente aproximados para la mayoría de las situaciones habituales (véase anexos B a F). 
Estos métodos sólo recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos estructurales 
individuales ante la curva normalizada tiempo temperatura. 
3. Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la 
temperatura durante el incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos 
locales los modelos de incendio de una o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados 
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en dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales como los que se contemplan en 
la norma UNE-EN 1991-1-2:2004. 
En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas nominales para fuego exterior o para 
incendios producidos por combustibles de gran poder calorífico, como hidrocarburos, y métodos 
para el estudio de los elementos externos situados fuera de la envolvente del sector de incendio y 
a los que el fuego afecta a través de las aberturas en fachada. 
4. En las normas UNE-EN 1992-1-2:1996, UNE-EN 1993-1-2:1996, UNE-EN 1994-1-2:1996, 
UNE-EN 1995-1-2:1996, se incluyen modelos de resistencia para los materiales. 
5. Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de 
edificios singulares o para el tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando 
se requiera un estudio más ajustado a la situación de incendio real. 
6. En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de 
parte de ella o de un elemento estructural mediante la realización de los ensayos que establece el 
Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo. 
7. Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es 
necesario tener en cuenta las acciones indirectas derivadas del incendio. 
2 Resistencia al fuego de la estructura. 
De igual manera y como se expone en el punto 2 de la sección SI 6 del DB SI: 
1. Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del 
incendio, el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la 
resistencia de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante de 
mayor temperatura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produce al 
final del mismo. 
2. En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, 
por su tamaño y por la distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos 
totalmente desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a 
elemento mediante el estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en el Eurocódigo 
1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la posición previsible 
más desfavorable. 
3. En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras el 
incendio. 
3 Elementos estructurales principales. 
1. Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio 
(incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 
a) Alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de 
resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el 
anexo B. 
 La resistencia al fuego de los sectores considerados es la siguiente: 
Nombre del Sector: vivienda  
Uso: Residencial vivienda  
Situación: Planta de sótano con altura de evacuación h < 28 m  
Resistencia al fuego: R30 
 La resistencia al fuego de las zonas de riesgo especial es la siguiente: 
Nombre de la zona de riesgo especial: garaje  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  
Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 
 Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que 
estén contenidos en el recinto de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras 
especialmente protegidas no se exige resistencia al fuego a los elementos estructurales. 
4 Elementos estructurales secundarios. 
Cumpliendo los requisitos exigidos a los elementos estructurales secundarios (punto 4 de la 
sección SI6 del BD-SI) Los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los 
de las entreplantas de un local, tienen la misma resistencia al fuego que a los elementos 
principales si su colapso puede  ocasionar daños personales o compromete la estabilidad global, 
la evacuación o la compartimentación en sectores de incendio del edificio. En otros casos no 
precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
Al mismo tiempo las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en 
edificios, tales como carpas, no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego 
siempre que, además ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990 según se establece en el 
Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la perforación del 
elemento. En caso contrario, los elementos de dichas estructuras deberán ser R 30. 
5 Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio. 
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1. Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el 
cálculo en situación persistente, si es probable que actúen en caso de incendio. 
2. Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse del 
Documento Básico DB - SE. 
3. Los valores de las distintas acciones y coeficientes deben ser obtenidos según se indica 
en el Documento Básico DB - SE, apartados 3.4.2 y 3.5.2.4. 
4. Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la 
resistencia al fuego estructural puede tomarse como efecto de la acción de incendio únicamente 
el derivado del efecto de la temperatura en la resistencia del elemento estructural. 
5. Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo 
en situación de incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, 
como: Efi,d = çfi Ed siendo: 
Ed: efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal). 
çfi: factor de reducción, donde el factor çfi se puede obtener como: 

 
donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 
6 Determinación de la resistencia al fuego. 
1. La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas 
siguientes: 
a) Comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas 
tablas, según el material, dadas en los anexos C a F, para las distintas resistencias al fuego. 
b) Obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anexos. 
c) Mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de 
marzo. 
2. En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y 
extremos del elemento durante el tiempo de exposición al fuego no varían con respecto a las que 
se producen a temperatura normal. 
3. Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de esfuerzos o 
en la respuesta estructural deberá evitarse mediante detalles constructivos apropiados. 
4. Si el anexo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, los 
valores de los coeficientes parciales de resistencia en situación de incendio deben tomarse 
iguales a la unidad: ãM,fi = 1 
5. En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón  y acero se considera 
el coeficiente de sobredimensionado ìfi, definido como: 

 
siendo: 
Rfi,d,0 resistencia del elemento estructural en situación de incendio en el instante inicial t=0, a 
temperatura normal. 
 
2 Instrucciones de Uso y Mantenimiento 
 

 
 
3 Plan de Control de Calidad 

Hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 59/1994 pero sí requeridos 
obligatoriamente en los DBs.  
El control de calidad de las obras incluye: 

A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 
 
Para ello: 
 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
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verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones. 
 
2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando 
proceda; y 
 
3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control 
de calidad de la obra. 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Publica competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir 
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
 
A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas 
que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el 
edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control 
de recepción. 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los siguientes controles: 
 
1. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del 
capítulo 2 del CTE. 
Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
3. Control mediante ensayos  
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de se hará conforme lo establecido en el capítulo 
15 de la Instrucción EHE. 
Las condiciones o características de calidad exigidas al hormigón se especifican indicando las 
referentes a su resistencia a compresión, su consistencia, tamaño máximo del árido, el tipo de 
ambiente a que va a estar expuesto. 
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CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN es el indicado en el art. 88 de la EHE. 
Modalidades de control: 
 
a) Modalidad 1:  Control a nivel reducido. Condiciones: 
Se adopta un valor de la resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2 
El hormigón no está sometido a clases de exposición III o IV 
Además se trata de un edificio incluido en una de estas tres tipologías: 
Obras de ingeniería de pequeña importancia 
Edificio de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6 m 
Edificio de viviendas de hasta cuatro plantas con luces inferiores a 6 m. (sólo elementos que 
trabajen a flexión) 
Ensayos: Medición de la consistencia del hormigón: 
Se realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90 al menos cuatro veces 
espaciadas a lo largo del día, quedando constancia escrita. 
 
b) Modalidad 2: Control al 100 por 100. Cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas. 
Válida para cualquier obra. 
Se realizará determinando la resistencia de todas las amasadas componentes de la obra o la 
parte de la obra sometida a esta modalidad. 
 
c)Modalidad 3: Control estadístico del hormigón. Cuando sólo se conozca la resistencia de una 
fracción de las amasadas que se colocan. Es de aplicación en todas las obras de hormigón en 
masa, armado o pretensado. 
 
División de la obra en lotes según los siguientes límites: 
 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 
Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos  

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 
Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 
Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 
Nº de plantas 2 2 - 
Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 
Si los hormigones están fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o 
Marca de Calidad, se podrán usar los siguientes valores como mínimos de cada lote: 
 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 
Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos  

Volumen hormigón 200 m3 200 m3 200 m3 
Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semana 
Superficie construida 1.000 m2 2.000 m2 - 
Nº de plantas 4 4 - 
Nº de LOTES según la 
condición más estricta    

 
Siempre y cuando los resultados de control de producción sean satisfactorios y estén a 
disposición del Peticionario, siendo tres el número mínimo de lotes que deberá muestrearse  
correspondiendo a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en el cuadro. 
En el caso de que en algún lote la f est fuera menor que la resistencia característica de proyecto, 
se pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes 
consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 
El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote.  
Siendo,   N �  2 si  fck �  25 N/mm² 
 N �  4 si 25 N/mm2 < fck �  35 N/mm2 
 N =  6 si fck > 35 N/mm2 
Con las siguientes condiciones: 
 
Las tomas de muestra se realizarán al azar entre las amasadas de la obra. 
No se mezclan en un mismo lote elementos de tipología estructural 



���������	
�������
�������������������������������� ���������������� � �

�

��B7���

Los ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según UNE 
83300:84, 83301:91, 83303:84 y 83304:84.  
Los laboratorios que realicen los ensayos deberán cumplir lo establecido en el RD 1230/1989 y 
disposiciones que lo desarrollan.  
 
CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN se realizará de la siguiente manera: 
 
a)Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de 
Calidad oficialmente reconocido, o si el hormigón fabricado en central, está en posesión de un 
distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de recepción en obra de los 
materiales componentes del hormigón. 
 
b) Para el resto de los casos se establece en el anejo I el número de ensayos por lote para el 
cemento, el agua de amasado, los áridos y otros componentes del hormigón según lo dispuesto 
en el art. 81 de la EHE. 
 
CONTROL DEL ACERO se realizará de la siguiente manera:  
Se establecen dos niveles de control: reducido y normal 

�  Control reducido: sólo aplicable a armaduras pasivas cuando el consumo de acero en 
obra es reducido, con la condición de que el acero esté certificado. 

�   
Comprobaciones sobre 
cada diámetro 

Condiciones de aceptación o rechazo 

La sección equivalente no 
será inferior al 95,5% de 
su sección nominal 

Si las dos comprobaciones resultan 
satisfactorias 

partida aceptada 

Si las dos comprobaciones resultan no 
satisfactorias 

partida rechazada 

Si se registra un sólo 
resultado no satisfactorio 
se comprobarán cuatro 
nuevas muestras 
correspondientes a la 
partida que se controla 

Si alguna resulta 
no satisfactoria partida rechazada 

Si todas resultan 
satisfactorias 

partida aceptada 
 

 
Formación de grietas o 
fisuras en las zonas de 
doblado y ganchos de 
anclaje, mediante 
inspección en obra 

La aparición de grietas o fisuras en los 
ganchos de anclaje o zonas de doblado de 
cualquier barra 

partida rechazada 

Control normal: aplicable a todas las armaduras (activas y pasivas) y en todo caso para hormigón 
pretensazo. 

Clasificación de las armaduras según su diámetro 
Serie fina 
  �  10 mm 
Serie media 12 �  
  �  20 mm 
Serie gruesa  
  �  25 mm 
 Productos certificados Productos no certificados 
Los resultados del 
control del acero 
deben ser conocidos 

antes de la puesta en uso de la 
estructura 

antes del hormigonado de la parte 
de obra correspondiente 

Lotes Serán de un mismo suministrador 
Serán de un mismo suministrador, 
designación y serie. 

Cantidad máxima del 
lote 

armaduras 
pasivas 

armaduras 
activas 

armaduras 
pasivas 

armaduras 
activas 

40 toneladas o 
fracción 

20 toneladas o 
fracción 

20 toneladas o 
fracción 

10 toneladas o 
fracción  

Nº de probetas dos probetas por cada lote 
 
Se tomarán y se realizarán las siguientes comprobaciones según lo establecido en EHE: 
Comprobación de la sección equivalente para armaduras pasivas y activas. 
Comprobación de las características geométricas de las barras corrugadas. 
Realización del ensayo de doblado-desdoblado para armaduras pasivas, alambres de pretensado 
y barras de pretensado. 
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Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite 
elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para las armaduras pasivas; bajo carga 
máxima, para las activas)  como mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero 
empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente. En el caso 
particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como mínimo, dos ensayos por cada 
diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la 
resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. 
En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el material posee la 
composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE 36068:94, así como 
comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo. 
Condiciones de aceptación o rechazo  
Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no certificados. 
Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el caso de control a nivel 
reducido. 
Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El incumplimiento de los 
límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia será condición suficiente 
para que se rechace el lote correspondiente. 
Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a ensayo cuatro nuevas 
probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a 
rechazar el lote correspondiente. 
Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura y el alargamiento en 
rotura: Mientras los resultados de los ensayos sean satisfactorios, se aceptarán las barras del 
diámetro correspondiente. Si se registra algún fallo, todas las armaduras de ese mismo diámetro 
existentes en obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes 
correspondientes a las diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 
toneladas para las armaduras pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. Cada lote será 
controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los resultados de ambos ensayos son 
satisfactorios, el lote será aceptado. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será 
rechazado, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo 
completo de todas las características mecánicas que deben comprobarse sobre 16 probetas. El 
resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos 
obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho valor. En 
caso contrario el lote será rechazado. 
Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo en obra, se 
interrumpirán las operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el 
proceso. 
 
FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL: El control de se hará 
conforme lo establecido en el capítulo VII de la Instrucción EFHE. 
Verificación de espesores de recubrimiento: 
 No es de aplicación en este proyecto. 
 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  
En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del 
esfuerzo, se tomarán muestras según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, 
aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por 
el valor �  de la tabla 8.1 del SE-F, no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido 
es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  
En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá 
acudirse a determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 
 
ESTRUCTURAS DE MADERA: Comprobaciones:  
 
No es de aplicación en este proyecto. 
 
ESTRUCTURAS DE ACERO: Comprobaciones: 
 
Acero 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensad o 
Marcado CE obligatorio desde del 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de 
la calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
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Productos laminados en caliente, de acero no aleado , para construcciones metálicas de 
uso general 
 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-
1:2005. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de 
uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas  
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
Aceros en chapas y perfiles (Parte II, Marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2). 
Tornillos, tuercas, arandelas (Parte II, Marcado CE, 1.1.3).  
 
Control de ejecución  
Tolerancias de fabricación: Según CTE DB SE A, apartado 11.1. 
Tolerancias de ejecución: Según CTE DB SE A, apartado 11.2. 
Control de calidad: Según  CTE DB SE A, apartados 12.4 y 12.5. 
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando 
defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no 
destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los 
métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas 
magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, 
ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el 
alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en 
cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 
soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las 
soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las 
originales; para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres 
niveles de calidad, B, C y D. 
 
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete 
inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse 
si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras 
disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según 
el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán las 
inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de 
los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se 
especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de 
tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se 
realizará una inspección visual de la superficie para comprobar que se cumplen los requisitos 
del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en 
cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN 
ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una 
lectura por componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los 
componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo. 
 

- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el 
montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un 
plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su 
coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las 
tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general 
de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza 
en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada 
operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite 
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identificar el origen de cada incumplimiento. 
 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB SE A, apartado 10.8.4.2: Además de la inspección  visual, se contemplan aquí los 
siguientes métodos: Inspección por partículas magnéticas, ensayos por líquidos penetrantes, 
ensayo por ultrasonidos y ensayos radiográficos. 
CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 
Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento 
Artículo 11. Control de recepción 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 
1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación 
(UNE-EN 14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por 
Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
Artículo 1.1. Certificación y distintivos 
Artículo 81. Control de los componentes del hormigón 
Artículo 82. Control de la calidad del hormigón 
Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón 
Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón 
Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón 
Artículo 86. Ensayos previos del hormigón 
Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón 
Artículo 88. Ensayos de control del hormigón 
Artículo 90. Control de la calidad del acero 
Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas. 
Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado 
Artículo 93. Control de los equipos de tesado 
Artículo 94. Control de los productos de inyección 
 
3. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
Artículo 4. Exigencias administrativas (Autorización de uso) 
Artículo 34. Control de recepción de los elementos resistentes y piezas de entrevigado 
Artículo 35. Control del hormigón y armaduras colocados en obra 
 
4. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de 
calidad 
Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 
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Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
5. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 
Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 
6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
7. YESOS Y ESCAYOLAS 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de 
construcción (RY-85) 
Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985).  
Artículo 5. Envase e identificación 
Artículo 6. Control y recepción 
 
8. LADRILLOS CERÁMICOS 
 
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción (RL-88) 
Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988). 
Artículo 5. Suministro e identificación 
Artículo 6. Control y recepción 
Artículo 7. Métodos de ensayo 
 
9. BLOQUES DE HORMIGÓN 
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón en las 
obras de construcción (RB-90) 
Aprobado por Orden Ministerial de 4 de julio de 1990 (BOE 11/07/1990). 
Articulo 5. Suministro e identificación 
Artículo 6. Recepción 
 
10. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de 
retención para instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado). 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada 
por Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del 
marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 
2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución 
de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución 
de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra 
de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
11. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes o a veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 
29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 
 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 
Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 
de mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
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Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-
EN 934-4 
 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 
de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
12. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución 
de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 
de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004). 
Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
Dinteles. UNE-EN 845-2. 
Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004). 
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Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
13. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
4 Productos de construcción 
Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 
de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 
Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 
Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
14. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
Artículo 21. Control de la recepción de materiales 
Anexo 4. Condiciones de los materiales 
4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes acústicos 
4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
4.5. Garantía de las características 
4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
4.7. Laboratorios de ensayo 
 
15. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
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16. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 
de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
Baldosas. UNE-EN 1341 
Adoquines. UNE-EN 1342 
Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución 
de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución 
de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución 
de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 
 
17. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 
de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. 
UNE-EN 179 
Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 
1125 
 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 
de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y 
ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 
Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 
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de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
18. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
19. INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución 
de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
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Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución 
de 9 de noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 
1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
20. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre 
de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
Acero. UNE-EN 40- 5. 
Aluminio. UNE-EN 40-6 
Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 
 
21. INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos 
hidrocarbonatos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 
28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
22. INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004) 
Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 
Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución 
de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
 
23. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 
de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002). 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 
 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 
de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 
12094-5. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 
Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13 
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Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-
EN-12094-3. 
Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 
Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 
Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 
 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 
28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 
19/02/2005). 
Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 
Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-
EN-12259-5 
 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3. 
Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 
Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 
trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-7. 
Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 
 
24. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego). 
 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
25. INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 2 
Artículo 3 
Artículo 9 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
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Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
ITE 04.1 GENERALIDADES 
ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
ITE 04.3 VÁLVULAS 
ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
ITE 04.9 CALDERAS 
ITE 04.10 QUEMADORES 
ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
Artículo 6. Equipos y materiales 
ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 
ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
Artículo 4. Normas. 
 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
B. CONTROL DE EJECUCIÓN  
 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
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entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación 
de la que se incorpora un listado por elementos constructivos. 
 
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Artículo 95. Control de la ejecución 
Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas 
Artículo 98. Control de ejecución de la inyección 
Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura 
 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
CAPÍTULO V. Condiciones generales y disposiciones constructivas de los forjados 
CAPÍTULO VI. Ejecución 
Artículo 36. Control de la ejecución 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de 
calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
4. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
Epígrafe 8.4 Armaduras 
Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
5. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 5 Construcción 
 
6. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
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Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-
Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la 
ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafes 8.2, 8.3, 8.4 y 8.5  
 
7. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
5 Construcción 
Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
8. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios» 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Artículo 22. Control de la ejecución 
 
9. INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 10 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
ITE 05 - MONTAJE 
ITE 05.1 GENERALIDADES 
ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 4. Normas. 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
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Epígrafe 6. Construcción 
 
10. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 
equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para 
el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse 
las verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y 
las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se enumera a continuación: 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  
Artículo 4.9. Documentación final de la obra 
 
2. FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN ARMADO O PRETENSADO 
 
Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural 
realizados con elementos prefabricados. (EFHE) 
Aprobada por Real Decreto 642/2002, de 5 de julio. (BOE 06/08/2002) 
Artículo 3.2. Documentación final de la obra 
 
3. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la 
humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 



���������	
�������
�������������������������������� ���������������� � �

�

��FF���

 
4. INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
Artículo 18 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por Real 
Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 
ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
ITE 06.1 GENERALIDADES 
ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
ITE 06.4 PRUEBAS 
ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas 
no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, 
aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003) 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 
ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases 
Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 
3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto. 
4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución. 
 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 
sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
ANEXO VI. Control final 
ANEJO I . CONTROL DE LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN  
(Obligatorio sólo para hormigones realizados en obra o que la central no disponga de un control 
de producción reconocido) 
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ÁRIDOS 
Con antecedentes o experiencia suficiente de su empleo, no será preciso hacer ensayos. 
Con carácter general cuando no se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos emitido, 
como máximo un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial u oficialmente 
acreditado (según EHE art. 28º y 81.3) 
 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 
1 UNE EN 933-2:96 Granulometría de las partículas de los áridos  
2 UNE 7133:58 Terrones de arcilla  
3 UNE 7134:58 Partículas blandas  

4 
UNE 7244:71 Material retenido por tamiz 0,063 que flota en líquido de peso 
específico 2 

 

5 
UNE 1744-1:99 Compuestos de azufre, expresados en SO3=  referidos al árido 
seco 

 

6 
UNE 1744-1:99 Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3= referidos al 
árido seco 

 

7 UNE 1744-1:99 Cloruros  
8 UNE 933-9:99 Azul de metileno  
9 UNE 146507:99 Reactividad a los álcalis del cemento  
10 UNE EN 1097-1:97 Friabilidad de la arena  
11 UNE EN 1097-2:99 Resistencia al desgaste de la grava  
12 UNE 83133:90 y UNE 83134:90 Absorción de agua por los áridos  
13 UNE 1367-2:99 Pérdida de peso máxima con sulfato magnésico  
14 UNE 7238:71 Coeficiente de forma del árido grueso  
15 UNE 933-3:97 Índice de lajas del árido grueso  
 
AGUA 
En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 
En general, cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón, o en caso 
de duda, deberán analizarse las aguas (según EHE art. 27 y 81.2) 
 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 
1 UNE 7234:71 Exponente de hidrógeno pH  
2 UNE 7130:58 Sustancias disueltas  
3 UNE 7131:58 Sulfatos, expresados en SO4  
4 UNE 7178:60 Ión cloruro Cl-  
5 UNE 7132:58 Hidratos de carbono  
6 UNE 7235:71 Sustancias orgánicas solubles en éter  
7 UNE 7236:71 Toma de muestras para el análisis químico  
 
CEMENTO 
Ensayos 1 al 14 (art. 81.1.2 de la EHE): 
Antes de comenzar el hormigonado o si varían las condiciones de suministro o cuando lo indique 
la Dirección de la Obra. 
En cementos con Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido por la Administración 
competente, de un Estado miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, se le eximirá de los ensayos de recepción previstos en la 
Instrucción para la recepción de cementos RC-97. En tal caso, el suministrador deberá aportar, en 
el acto de recepción, una copia del correspondiente certificado emitido por Organismo autorizado 
y, en su caso, del de equivalencia (apartado 10.b.4 de RC-97). 
Ensayos 9 al 14 (art. 81.1.2 de la EHE): 
Una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección de Obra. Cuando el cemento 
se halle en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente homologado la Dirección 
de Obra podrá eximirle, mediante comunicación escrita, de la realización de estos ensayos, 
siendo sustituidos por la documentación de identificación del cemento y los resultados del 
autocontrol que se posean. En cualquier caso deberán conservarse muestras preventivas durante 
100 días. 
 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 
1 UNE EN 196-2:96 Pérdida por calcinación  
2 UNE EN 196-2:96 Residuo insoluble  
3 UNE EN 196-5:96 Puzolanicidad  
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4 UNE 80118:88 Exp. Calor de hidratación  
5 UNE 80117:87 Exp. Blancura  
6 UNE 80304:86 Composición potencial del Clínker  
7 UNE 80217:91 Álcalis  
8 UNE 80217:91 Alúmina  
9 UNE EN 196-2:96 Contenido de sulfatos  
10 UNE 80217:91 Contenido de cloruros  
11 UNE EN 196-3:96 Tiempos de fraguado  
12 UNE EN 196-3:96 Estabilidad de volumen  
13 UNE EN 196-1:96 Resistencia a compresión  
14 UNE EN 196-2:96 Contenido en sulfuros  
 
ADITIVOS Y ADICIONES 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados 
del certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. Los aditivos no pueden 
tener una proporción superior al 5% del peso del cemento. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice (adiciones) se exigirá el correspondiente 
certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los 
resultados de los ensayos prescritos. 
Ensayos 1 al 3 (Ensayos sobre aditivos): 
Antes de comenzar la obra se comprobará el efecto de los aditivos sobre las características de 
calidad del hormigón, mediante ensayos previos (según art. 86º de EHE) También se comprobará 
la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la 
corrosión de las armaduras y se determinará el pH y residuo seco. 
Durante la ejecución de la obra se vigilará que los tipos y marcas del aditivo utilizado sean 
precisamente los aceptados. 
Ensayos del 4 al 10 para las cenizas volantes y del 8 al 11 para el humo de sílice (Ensayos sobre 
adiciones): 
Se realizarán en laboratorio oficial u oficialmente acreditado. Al menos una vez cada tres meses 
de obra se realizarán las siguientes comprobaciones sobre adiciones: trióxido de azufre, pérdida 
por calcinación y finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de 
cloruros para el humo de sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad del suministro. 
 

ENSAYOS Nº ENSAYOS 
1 UNE 83210:88 EX Determinación del contenido de halogenuros totales  
2 UNE 83227:86 Determinación del pH  
3 UNE EN 480-8:97 Residuo seco  
4 UNE EN 196-2:96 Anhídrido sulfúrico  
5 UNE EN 451-1:95 Óxido de calcio libre  
6 UNE EN 451-2:95 Finura  
7 UNE EN 196-3:96 Expansión por el método de las agujas  
8 UNE 80217:91 Cloruros  
9 UNE EN 196-2:96 Pérdida al fuego  
10 UNE EN 196-1:96 Índice de actividad  
11 UNE EN 196-2:96 Óxido de silicio  
 
CONTROL DE LOS RECUBRIMIENTOS DE LOS ELEMENTOS RESISTENTES 
PREFABRICADOS  
(Obligatorio sólo para elementos resistentes prefabricados que no dispongan de un distintivo 
oficialmente reconocido) 
El control del espesor de los recubrimientos se efectuará antes de la colocación de los elementos 
resistentes. En el caso de armaduras activas, la verificación del espesor del recubrimiento se 
efectuará visualmente, midiendo la posición de las armaduras en los correspondientes bordes del 
elemento. En el caso de armaduras pasivas, se procederá a repicar el recubrimiento de cada 
elemento que compone la muestra en, al menos, tres secciones de las que cada una deberá se la 
sección central. Una vez repicada se desechará la correspondiente vigueta.  
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Para la realización del control se divide la obra en lotes: 
 

TIPO DE 
FORJADO 

TAMAÑO 
MÁXIMO DEL 
LOTE 

Nº LOTES 

Nº DE ENSAYOS 
Nivel intenso 
Una muestra por lote, 
compuesta por dos 
elementos 
prefabricados 

Nivel normal    
Una muestra por lote 
compuesta por un 
elemento 
prefabricado                    

Forjado interior 

500 m2 de 
superficie, sin 
rebasar dos 
plantas 

   

Forjado de 
cubierta 

400 m2 de 
superficie 

   

Forjado sobre 
cámara sanitaria 

300 m2 de 
superficie 

   

Forjado exterior 
en balcones o 
terrazas 

150 m2 de 
superficie, sin 
rebasar una 
planta 

   

 
4 EFICIENCIA ENERGÉTICA: 

 
Ámbito de aplicación. 
 

�  1 Este Procedimiento básico es de aplicación en: 
a) edificios de nueva construcción. 
b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes, con una superficie útil 
superior a 1.000 m2 donde se renueve más del 25 por cien del total de sus cerramientos. 
�  2. Se excluyen del ámbito de aplicación: 
a) Aquellas edificaciones que por sus características de utilización deban permanecer 
abiertas. 
b) Edificios y monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en 
razón de su particular valor arquitectónico o histórico, cuando el cumplimiento de tales 
exigencias pudiese alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto. 
c) Edificios utilizados como lugares de culto y para actividades religiosas. 
d) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos 
años. 
e) Edificios industriales y agrícolas, en la parte destinada a talleres, procesos industriales y 
agrícolas no residenciales. 
f) Edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 
g) Edificios de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva que no tengan carácter 
residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, se desarrollen en una sola 
planta y no afecten a la seguridad de las personas. 
 
No es de aplicación en este proyecto. 
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III ANEJOS AL PROYECTO 
 

1 Estudio de Impacto Ambiental: 
 
No es de aplicación en este proyecto por tratarse de construcciones que mejoran las 
condiciones de seguridad del edificio. 

 
2 Estudio de Seguridad y Salud:  
 

El Estudio de Seguridad y Salud ha sido redactado por D. Raúl R. Ferreira Qués, 
Arquitecto 

 
3 Estudio Geotécnico:  
 

Al tratarse de una obra existente y que no varía las condiciones geotécnicas del 
mismo se considera innecesario la realización de un estudio geotécnico. 
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Los precios del presupuesto responden a la base de precios del 
Colegio Oficial de Aparejadores y arquitectos Técnicos de Mallorca, del 
Colegio oficial de Arquitectos de las islas Baleare, adaptados 
porcentualmente  de acuerdo con el tipo de y dimensiones de este tipo 
de obra 

 
Se han realizado prospecciones de mercado con la finalidad de obtener 
datos reales del mismo, que sirvan para desarrollar este presupuesto 
con los materiales y forma específica del presente proyecto. 

 
6.3 Garantía 
 

El término de garantía dado por el constructor es de un año. 
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Palma de Mallorca,  12 de Junio de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Raul R. Ferreira Ques 
        Arquitecto Col.:Nº 950539 
 
 
  


